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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Cádiz y el Juez de instrucción 
del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera, de los 
cuales results:

Que en 7 de Agosto de 1894, D. Juan Sánchez Gon
zález denunció al Juzgado varios hechos que atribuía 
al Agente ejecutivo de la Hacienda en Jerez de la 
Frontera D. Benito Aguado y Lago, y entre ellos el si 
guíente: que D. Francisco Calle era deudor al Estado 
por la cantidad de 21 pesetas 25 céntimos por concepto 
de derechos reales, y avisado antes de que le notifica
ran, ni contra él procediera en forma alguna el ejecu
tor Aguado, abonó los derechos, multas y demora que 
le exigían, y como después se le reclamara por razón 
de gastos más de 50 pesetas, abonó por último al Agen* 
te Aguado, y haciéndole éste un favor, según manifes
tó, 25 pesetas, no obstante que nada sebre el apremio 
se había instado ni hecho:

Que incoado sumario, y estándose practicando las 
primeras diligencias para comprobar el hecho relacio
nado, y habiéndose pedido á la Administración de Ha
cienda el expediente original formado al D. Francisco 
Calle, el Gobernador de Cádiz, de acuerda con la Co • 
misión provincial, requirió de inhibición, al Juzgado, 
fundándose: en que los hechos denunciados, han tenido 
su origen en un expediente de apremio; y en que, se
gún el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
vigente en la época en que fueron seguidos ios Broce*

dimientos de que se trata, son éstos puramente admi
nistrativos, siendo privativa la competencia de la Ad
ministración para entender y resolver sobre todas las 
incidencias de apremio:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el hecho denun
ciado presenta el carácter de un delito público, previa- • 
to y penado en el art. .413 del Código penal, cuya apli
cación corresponde á los Tribunales ordinarios; y que 
habiéndose denunciado concretamente el hecho de ha
berse cobrado por un Agente ejecutivo cantidades que 
no habían sido devengadas en un expediente de apre
mio, ninguna declaración previa puede hacer variar la  
naturaleza de ese hecho si llegó á realizarse:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, & 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarlos de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
qrdinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, según el cual: «Los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á la que un contrato especial pudiera sub
rogar en sus derechos, son puramente administrati
vos, y se seguirán por la vía de apremio; siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para eDtender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la via gubernativa y que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del asunto á la ju 
risdicción ordinaria»: %

Considerando: • ■
1.° Que la- presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el 
Agente ejecutivo de Jerez de la Frontera B. Benito 
Aguado y Lago:

2.° Que los hechos denunciados y que son obj eto del 
sumario están relacionados con un expediente de apre
mio seguido contra el vecino de Jerez D. Francisco^ 
Calle, y, según la disposición anteriormente citado, 
tales procedimientos son puramente administrativos,„ y  
á la Autoridad de este orden compete entender y Te- 
solver sobre todas las incidencias del apremio.

3.® Que, por lo tanto, se está en uno de los cas,os en 
que, por excepción*pueden los Gobernadores prom o
ver contiendas de eompeter.cia en los juicios ¡ crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en plano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el E e t  D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en decidir er¿ta competencia 4 favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
EJ Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo S agaita ,
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

Habiéndose padecido un error al publicarse en la G a r ita .  
del día 19 del actual el siguiente Real decreto, se reproduce 
debidamente rectificado.

REAL DECRETO .
Con arreglo á lo que determinan laa excepciones 5.* 

y 6.a del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la  Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R uina  Regente del Reino,

Tengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 
para que adquiera en París, por gestión directa, y con 
destino A los Hospitales militares que carecen de estu 
las de desinfección, laa siguientes: de la casa Deh&tyre 
(modelo F. D., 4), para los Hospitales de Málaga, Gra
nada, Badajoz, Vitoria, Mahón, Tenerife, Córdoba, y Las 
Palmas de Gran Canaria; de la casa Geneata Herscher 
y Compañía (modelo .1 , 23), para los Hospitales de Bil
bao, San Sebastián, Vigo, Algeclras y A rehén a; y de 
la casa Vaillard L. Beseon (modelo Ai, 2), para loe Hos
pitales de Guadal ajara, Tarragona, Atícente, Peñón de 
la  Gomera, Alhucemas, Chafarlnaa y Gerona; debien
do afectar el gasto de estas adquisiciones A loa créditos 
del presupuesto extraordinario concedidas por la ley 
de 30 de Agosto de 1896.

Dado en Palacio & diez y  ocho de Diciembre de mil; 
novecientos orno.

MARIA CRISTINA
BlttialslTbdéláOnirni,

V a l e r t a n ®  IV e y 1 m ir.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

d e  Mi Augusto Hijo e l  Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente d e l Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á tas Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de suplementos de crédito al presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia del corriente año eco
nómico, importantes 8.200 pesetas, para material de 
establecimientos penales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
gl Ministro de Hacieada,

V o g e l U r iá í í .

A LAS CORTES
En vista de las razones expuestas por el Ministro de Gra

cia y Justicia en el adjunto expediente, instruido con objeto 
de obtener varios suplementos de crédito al presupuesto co
rriente de dicho departamento, con destino á material de es
tablecimientos penales, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de Obligaciones 

de los departamentos ministeriales del corriente año econó
mico 1901, sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», su
plementos de crédito por un importe en junto de 8.200 pese
tas con destino al cap. 8.°, artículo único, «Material de Esta
blecimientos penales», distribuidas en la forma siguiente: 
pesetfts 3.000 al concepto 6.°, «Oficinas, Escuelas y Bibliote
cas»; 5 000 al concepto 9.°, «Conducciones y socorros de mar
cha», y 200 al concepto 10, «Cuito y sepultura».

Art. 2.° El Importe de los referidos suplementos de crédi
to  se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su 
defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 19 de Diciembre de 1901.=EL Ministro de Hacien
da* ÁNGEL ÜRZÁJZ.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  

Bellas Artes;
En nombre de M! Augusto Hijo el R e y  I). Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino;

Vengo en disponer que los Profesores numerarios y 
Auxiliares de las Escuelas de Veterinaria se consideren 
comprendidos en los preceptos del Real decreto de 4 de 
Septiembre último, por el cual han sido creados los 
Tribunales de honor para los Profesores de Universi
dades ó Institutos.

Dado en Palacio & veinte de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
11 Miáis!» de ínetnicelén pltMIei 

y Be!lia Artos,,
Alvaro Figuerafc»

En virtud de sentencia del Tribunal de to Conten
cioso administrativo del Consejo de Estado y & pro
puesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Véngó en decretar lo siguiente:'
Be anula el Real decreto de 4 de Agosto de 1900, 

por el que fué jubilado D. Silvestre Cantalapiedra y 
Hernández del cargo de Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la  Universidad de Valladolid.

Dado en Palacio & veinte de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
■11, Ministro ele [nstouccióji pública

y  Biilia.. Artos,
Al vara Mgmra*.

A p ro p u esta  del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar á D. Sivestre Cantalapiedra y 
Hernández del cargo de Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, 
como comprendido en el Real decreto de 15 de Marzo 
del corriente año.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MAÉIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
A lv a ro  F ig u e r o a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Gaspar Mira y Pé

rez, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, Jefe de Administración de cuarta; de confor
midad con lo propuesto por él Ministro de Agricultura, 
Industria, Comerció y Obras públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado al referido D. Gaspar 
Mira y Pérez por imposibilidad física y  con el haber 
que por clasificación le corresponda, como comprendí - 
do dentro de los requisitos que ex’gen las leyes de Pre
supuestos de 1835 y 1892 y el reglamento de la Direc
ción general dé Clases pasivas aprobado por Real or
den de 30 de Julio de 1900.

Dado én Palacio á veinte de Diciembre de mil no • 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel V llianueva y G óm er.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Nicanor Fernández Fernández; á propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultnra, In 
dustria y Comercio de la provincia de Zamora, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Adolfo 
Avedillo Juárez.

Dado en Palacio á veiDte de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
¿M iguel ü U a n u e v a  y  G ó m e z .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Agapito García Pinilla, á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Zamora, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Pedro Ca
bello.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Villañueva y Gómez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Fidel Salvador Hernández, á propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Zamora en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Eduardo 
Gutiérrez.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
M iguel V illañueva y Gómez.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Pol, decretada 
por Y. S. en 11 de Octubre último, dicho alto Cuerpo se 
ha servido emitir, con fecha 6 de los corrientes, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 23 de Noviembre, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remite á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Pol, decretada por el Go
bernador civil de Lugo en 11 de Octubre último.

De su examen aparece, que D. Ramón Agredo y Don 
Manuel Ramos, vecinos de Pol, acudieron ál Goberna
dor con instancia de 6 de Octubre'de 1901, exponiendo: 
que la Junta municipal se constituyó en Agosto de 
1900, debiendo haberlo verificado en Febrero siguien
te, á tenor de las disposiciones estableciendo el año 
natural, usurpando la constituida, en la primera de las 
fechas citadas, atribuciones á la anterior, que debió 
actuar hasta el mes de Febrero de 1901; que se defrau
dó á la Hacienda al formar los apéndices de las a lte ra 
ciones de la riqueza territorial para 1901 y 1902, re 
dactándolos caprichosamente, sin tener en cuenta io 
acordado por la Junta, ni requisito alguno legal, omi
tiéndose también en el padrón de 1901 la verdadera 
cuota que por territorial satisfacen algunos de los en 
él incluidos, y no existiendo éh el Ayuntamiento pá- 
drón vecinal; que en el reparto de esta clase de con
sumos se alteraron las cuotas de muchos contribuyen
tes, contra quienes se procedió ejecutivamente para su 
exacción, sin notificarles el résultaído bbtéhido por la 
reclamación que presentaron ante la Junta repartido
ra; que habiendo reclamado los Alcaldes anteriores, 
para dar cuenta á la Superioridad, las atrasadas del 
Ayuntamiento, no se les facilitó m ñguñá, halláridosé 
la administración municipal hóndáíhéñté perturBáda 
por los muchos acreedores y áéúdóres qué hay & los 
fondos dé la Corporación; y que el Ayuntamiento acor
dó satisfacer, con lo percibido de la Hacienda para 
pago de los Recaudadores de cédulas personales de 
1898*99 y 1899-900, otras atenciones, y declarar, sin 
oir á los interesados, responsables de diferentes canti
dades á varios ex Concejales. Por todo lo cual con
cluían los exponentes solicitando el nombramiento de 
un Delegado que inspeccionase la administración m u
nicipal, y una vez comprobados ios hechos denuncia
dos y demás punibles que aparecieran, que se decre
tara la suspensión del Ayuntamiento y se pasara el 
tanto de culpa á los Tribunales.

Instruido expediente y unidas á él varias certifica
ciones expedidas, unas por el Oficial primero de la Ad
ministración de Hacienda y otras por el Secretario deL 
Gobierno civil, de las que aparecen comprobados en su
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parte susU-neud los hechos denunciados, el Goberna
dor, en '' vG, por providencia de 11 de Octubre úl - 
timo, decreto -a suspensión del Alcalde y Concejales 
del A y : ooooííso y la del Secretario de la misma 
Corporae .i-^vhmdo que se comunicara esta reso
lución á h::h v t.peasos, concediéndoles dos días de tér
mino para que expusieran en su defensa ¡o que estima
sen convemeiúe.

Practicada esta diligencia, sólo comparecieron á 
presentar sus descargos D. Domingo Maroy, D. Pedro 
Conde y I r  Antonio Rodríguez, á cuyas manifestado 
nes se a dm rieron D. Manuel Pérez, D. Ramón Villares 
y D. Ni cas i o Nuñez. Ei Secretario suspenso, D. Darío 
Rúa, tambícn lo- hizo, exponiendo que cree haber cum
plido con so. deber.

El Ale&iae, Secretario y cinco de los Concejales sus
pensos interponen recurso de alzada contra la provi
dencia del Gobernador, pidiendo que se revoque.

La_ Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
confirme dicha providencia:

Visfr 8 io'j antecedentes expuestos:
Vistos ’oj ^ti-cuios 180 y siguientes de la ley Mu

nicipal :
Consi(i'..j«ndo que los hechos apuntados, y que no 

han sido desarm ados por los interesados en sus a lega
ciones, constituyen infracciones cometidas por el Ayun
tamiento con notorio perjuicio de los intereses y servi
cios del Municipio encomendados á su administración 
y custodia, da los cuales son responsables el Alcalde, 
Concejales y Secretario suspensos, todos los cuales de
ben ser corregidos: *

Considerando que la audiencia á los interesados 
para que alegaran en su defensa ó descargo lo que es - 
timasen pertinente, debió concederse antes de ser de 
cretada la suspensión, y que si bien puede reputarse 
subsanado ese defecio por las diligencias practicadas 
con posterioridad, esto no obsta para que se advierta al 
Gobernador que en lo sucesivo cuide de proceder con 
mayor corrección al dictar sus providencias ó acuerdos;

La Sección opina que procede confirmar la suspen» 
sión decretada por ei Gobernador de Lugo, remitiendo 
los antecedentes á ios Tribunales de Justicia por si a l
guno de los referidos hechos constituyera delito; y ad
vertir al Gobernador que en lo sucesivo cuide de dar 
audiencia á los interesados antes de dictar providencia 
de esta índole, »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinsertó 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1901.

GONZALEZ
8r. Gobernador civil de Lugo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por virtud 

de la instancia formulada por el Profesor interino de la 
Escuela Superior de Comercio de Sevilla D. Estanislao 
D‘Angelo y Muñoz, y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver lo si
guiente: ,

1.° Se reconoce á los Profesores interinos de las Es
cuelas de Comercio el derecho á tomar parte en oposi
ciones á cátedras en el turno de Auxiliares establecido 
por el art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900, 
con tal que reúnan algunas de las condiciones señala
das en el art. 10.

2.° Se accede, en su consecuencia* á lo solicitado 
por dicho Profesor, porque, según resulta de su hoja 
de servicios, ha explicado un número de lecciones su 
perior á fres cursos, que es la condición segunda del 
artículo últimamente citado.'

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1901.

O. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la
Jun  ta inspectora dé  las Escuelas de Ajrtes é Industrias; 

, S. M. el Rey ( Q , . D . ,  G . ) >  y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en virtud 
de concurso, Ayudante numerario de Ja Sección técni 
ca con destino á la enseñanza de Geometría y Topo
grafía de la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Madrid, á D. Segundo Cabello é Izarra, con el sueldo ó 
retribución anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

'Servicios y  m éritos de D. Segundo Cabello é Iza r ra .
Ayudanta interino de clases gráficas de la Escuela Cen

tral de Artes y Oficios por Real orden de 19 de Junio de 1896; 
confirmado en su cargo por Real orden de 2 de Junio de 1900 
al reorganizarse la Escuela Superior de Artes é Industrias, 
con arreglo á lo dispuesto en el Rasl decreto de 4 de Ene^o 
de 1900.

Ha sido Auxiliar interino de la misma Escuela en 1891-92, 
y Ayudante supernumerario, nombrado por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, á propuesta de la Junta de Pro
fesores, con la gratificación de 100 pesetas mensuales, des
de 1892 hasta 1898, en que fué nombrado Ayudante interino.

En Noviembre de 1900 faé nombrado, mediante concurso, 
Profesor de Dibujo de los Institutos de segunda enseñanza, 
cargo que renunció.

Es Ayudante de Dibujo, sin sueldo, del Instituto del Car
denal Cisneros.

En el curso de 1898-97 estuvo encargado de la clase de 
Dibujo geométrico de Ja sección 7.a de la Escuela Central de 
Artes y Oficios.

Ha prestado sus servicios en la Sección facultativa de 
Montea de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado desde Abril de 1898 hasta 31 de Diciembre de 1899, 
en que fué declarado cesante por reforma, habiendo desem
peñado dicho destino en el Negociado técnico de la expresada 
Sección, demostrando su competencia en los trabajos de deli
ncación de planos, cálculo de superficies y  examen y compro
bación de aparatos topográficos.

La misma clase de trabajos ha realizado á las órdenes de 
los Ingenieros D. Rafael. Monares lasa y D. Perfecto María 
Tremencín.

Ha sido aprobado en oposiciones á Dibujo geométrico 
para plazas de Ayudante de la Escuela Central de Artes y 
Oficios.

Ha obtenido en certámenes públicos las siguientes recom
pensas:

Mención honorífica en la Exposición Nacional de Bellas 
Artes de Madrid de 1897.

Tercera Medalla en la Nacional de ídem id. de 1899.
Segunda Medalla en la Exposición regional de Gijón.
Tercera Medalla en la Nacional de Bellas Artes de Madrid 

de 1901.
Mención honorífica en la Universal de París de 1900.
Diploma de honor de la Diputación provincial de Madrid 

por su cooperación artística para fines benéficos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, á virtud 
de concurso, Ayudante numerario de Dibujo geomé
trico con destino á la enseñanza de la m ujer en la E s
cuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, á Don 
Rafael Terol y Martínez,, con el sueldo ó retribución 
de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V» I. muchos años, Madrid 317 
de Diciembre de 1901.

G. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  m éritos de D; R afael Terol y  M artín ez
Ayudante repetidor de la Escuda Central de Artes y  

Oficios por orden de 31 de Octubre de 1898, y confirmado en 
dicho cargo al organizarse la* Escuela Superior de Arte^é In
dustrias con sujeción al Real decreto de 4 éo Enero de* 1900.

Ha sido Auxiliar de la clase de Dibujo» lineal con la re
tribución de 100 pesetas mensuales.©» 188S&á 86 en h*. expre
sada Escuela.

Ayudante supernumerario nombrado for la Dirección ge
neral de Instrucción pública, haMendo prestado sus servi
cios en las clases de Aritmética y Geometría, Dibujo lineal 
en la Sección segunda- y Dibujo de adorno en. la  Sección de 
alumnas durante los es&rsos do 1888 k  1898 en qu¡e fué nom
brado Ayudante repetidor interino y después m  propiedad.

En varias ocasíeaes ha desempeñado interinamente la 
plaza de Ayudante numerario.

Desde Marzo de. 1S91 está encargado en funciones de Pro
fesor de la clase de Dibujo geométrico de la Sección de 
alumnas.

Ha obtenida en su carrera los premios siguientes:
Accésit y Medalla, previa oposición, en la asignatura de 

AdDrna y Figura de la Escuela de Artes y Oficios en los cur
sos de 1871-75, 1875-78. ,

Diploxay Medalla concedida por Ja Escuela especial de

Pintura, Escultura y Grabado en la asignatura de Perspecti
va, curso de 1878-79.

Diploma y Medalla concedida por la mhur. Escuda en la  
asignatura de Anatomía pictórica, curso de 1879 80.

Mención honorífica en la Exposición universal de Barcelo
na de 1883 por pintura sobre cerámica.

Es autor de una cartilla de Dibujo geométrico para la en
señanza de obreros, Fué aprobado en los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Perspectiva y Paisaje de la Escuela de 
Bellas Artes de Barcelona en Abril de 1896.

Ilmo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para la provisión en turno 1.° de concurso de la cáte
dra de Dibujo geométrico, v? can te en la Escuela de 
Artes é Industrias de Cádiz; de conformidad con lo in
formado por la Junta inspectora de las Escuelas-de 
Artes é Industrias, y cumplidos todos los trámites y 
condiciones marcados por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 Enero 
de 1900, 41, 49 y  52 del reglamento de la misma fecha 
y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nom brar Profesor 
numerario de Dibujo geométrico de la mencionada Es
cuela á D. José Aifonsetti y  Lorenzo, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que la ley 
concede. >

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  m éritos de D. José A ifonsetti y  Lorenzo.
Profesor numerario desde 9 de Septiembre de 1895, en vir

tud de concurso, de Dibujo y Modelado de Ja Escuela munici
pal de Artes, Oficios y Comercio de Soria.

A propuesta de ,1a Junta de Profesores de la Escuela de* 
Bellas Artes de la Coruña fué nombrado por el Rector de la 
Universidad de Santiago, en 6 de Octubre de 1892, Ajudante 
interino y gratuito de dicha Escuela.

En el curso de 1892-93 estuvo encargado de la clase de Di
bujo de figura, por enfermedad del Profesor.

Profesor interino de Dibujo del Instituto de segunda ense
ñanza de Soria, nombrado por orden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 25 de Octubre de 1893.

Nombrado en 14 de Enero de 1895 Profesor interino de 
Geometría y Dibujo de la Escuela de Artes, Oficios y  Comer
cio de Soria.

Durante el curso de 1900-901, ha desempeñado la cátedra 
de Dibujo en las clases nocturnas para obreros, establecidas 
en el Instituto de segunda enseñanza.

Encargado de la clase de Dibujo de la Escuela Normal de 
Maestras de dicha capital.

Ha obtenido en su carrera las siguientes recompensas:
Premio en la asignatura de Dibujo lineal de la Escuela 

Central de Artes y Oficios en el curso de 1886*87.
Accésit concedido per la Escuela especial de Pintura, Es

cultura y Grabado en las asignaturas de teoría de las Bellas 
Artes y Anatomía artística en el curso de 1889*90.

Medalla concedida por la misma Escuela en la asignatura 
de Historia de las Bellas Artes.

Diploma en la Exposición de la Habana de 1893.
Medalla de plata- en la Exposición regional de* Lugo 

de 18961
Ha sido aprobado, por unanimidad, en los f jarcicios de 

oposición á una plaza de Ayudante numerario de Modelado 
y Vaciado de la Escuela de Bollas Artes de la Coruña,

Posee el título de Bachiller en Artes.
Académico coarespondien&e de la de Bellas Artes de San¿ 

Fernando.
Individuo de la Comisión provincial de Monumentos de* 

Soria, Secretariado la misma.
Secretario la ponencia encarg&da de formar el Museo 

de^mtigiiedades» del Instituto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta inspectora de k s  Escuelas de A r to  é Industrias;: 

S. M. el R e y  (Q, B* G.), y en su nombre la Re in a  
Regente éel Reino* ha tenida k bien nombrar, & virtud 
de concurso, Ayudante numerario d&la Sección técni
ca, con destino A la enseñanza de Geometría descripti
va, de la Escuela Superior de Arte& A Industrias de Ma
drid, k D. Ricardo de Sádaba y Capablanca, con el 
sueldo ó retribución anual de pesetas.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde k  V. I. muchos años, Ma
drid 17 de Diciembre de 19GL

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Servicies y  m éritos de D. Ricardo de Sádaba y  Carablanca*

Aspirante repetidor, por Real orden de 23 de Julio de 1895, 
de la Eicu Ja Central de Arles y Oficios, en cuyo cargo fué 
confirmado por Real orden de 14 de Agesto del mismo año.
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Úon firmado m  el cargo de Ayudante repetidor en. virtud
%e la ley do Presupuestos de 28 de Junio de 1898, y después» 
'por reorganización de la .Escuela, con. arreglo ai Real decrete»' 
de 4 d« E ero de 1900.

H s do ayudante interino de F ísica d é la e ita d tt Eicielt
cu 1894,

Ha prestado' servicios como Ayudante, á propuesta de la 
Junta de Profesores» en las clases de Física» Mecánica» Estu
dio de motores y Construcción de máquinas, en 1895; encar
gado de la clase de Mecánica», y después de la de Aritmética 
, j  'Geometría prácticas, desde 109CTá 1900» y ó 1 ti mámente ha 
ejercido las funciones que le eorrespenden como Ayudante 
■repetidor en. la dase de Dibujo geométrico*

Ha sido aprobado por unanimidad en los ejercicios de opo
sición á la plaza de Ayudante.de Dibujo lineal y'topográfico 

■ de la Facultad de Ciencias de Zaragoza» y á las cátedras de 
Matemáticas elementales de los Institutos de Baesa y Fi- 

, güeras»
Fosee los títulos siguientes:
Ensayador de metales.
Licenciado en Ciencias físico-matemáticas por la Univer

sidad de Madrid..
'Doctor en Ciencias físico-matemáticas por1 la misma Uni

versidad.

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas formuladas sobra la
-nterpretación que baya de darse al art. 16 del reg la
mento para el régimen y gobierno de los Institutos ge-
neraJ.ee y técnicos de 29 de Septiembre átilmo;

S. M. el Rey IQ. D. G.), y en 011 nombre la Ruina 
Regente del Reino» ha tenido á bien resolver que la
prohibición establecida por el referido artículo se en
tienda respecto' al mismo grado de enseñanza, podien
do los Catedráticos y Profesores de los Institutos dar 
lecciones particulares en distinto grado del en que son 
Profesores, previa autorización de los Rectores é in
forme- del Claustro.

De1 Real orden digo á V. L para su conocimiento y  
demás efectos, Dios guarde á Y, I. muchos años1. Ma
drid 19 de Diciembre de 1901.

O. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Octubre último en la custodia de la riqueza fo 
Testal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
el expediente instruido á instancia de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
■solicitando la condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Badajoz, á causa 
•del retraso con que el día 2 de Abril de 1900 llegó á 
-dicha capital el tren núm. 56, fusionado con el 52, el 
referido Centro ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 8 de Agosto últi
mo, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 

.se remite á  informe de este Consejo el expediente eobre 
•condonación de una multa de 250 pesetas impuesta 
•por el Gobernador civil de Badajoz ¿ la Compañía de 
Jos ¡ferrocarriles de Madrid 4 Zaragoza y 4 Alicante.

Resulta que e.( día 2 de Abril de 1900 llegó 4 Bada 
jo z  ei fren núm. 56, fusionado ál 52, con un retraso de 
«ocLo horas y treinta y  siete minutos, excediendo ¿ la 
tolerancia concedida en  siete horas, cuarenta y  dos mi
nutos, p$■? cuya falta el Gobernador civil de la pro
vincia, d¿ acuerdo eon el Jefe de Obras públicas, le 
impuso una m ulta de 250 pesetas.

La representación de la Compañía recurre 4 Y. E. 
■en súplica de que se le condone dicha m ulta, a legan
do: que el retraso era consecuencia de haber descarri
lado, entre Caracuel y Argamasilla de Alba, la máqui
na  del tren 55, que s>.'-lió de Badajoz el 1.® de Abril, por 
cuyo motivo, Jos trenes 56 y 52, detenidos en la prime- 
la  estación citada hasta que la vía quedó libre, salie
ron fy§iC‘ri&d°B oon retrajo de seis horas, cuarenta y  
un minutos primero, y el segundo de cuarenta y

nueve minutos, llegando á su destino con el efectivo de 
ocho horas, treinta y siete minutos, y de treinta m inu
tos respectivamente; y que el aumento de retraso su
frido por el tren 56, obedeció 4 haber subordinado su 
marcha 4 la del 52.

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas informan que no procede la condonación de 
la m ulta.

Visto lo expuesto:
Vistos los artículos 12 de la ley de Ferrocarriles y  

150 del reglamento de policía de los mismos:
Considerando que, una vez expedita la vía, pudo el 

tren núm. 56 salir con el primer retraso sufrido, no im
putable 4 la Compañía por ser caso, de fuerza mayor:

Considerando que no había necesidad alguna de 
fusionar los trenes, ni subordinar la marcha del uno 4 
la del otro:

Considerando que Ja tolerancia concedida por la úl
tima de las disposiciones citadas era en la fecha en que 
ocurrió el retraso de diez minutos para los correos (4 
cuya clase pertenecía el 56) por cada 100 kilómetros, 
correspondiéndole en total una hora veinticinco m inu
tos, tiempo que ha excedido el que ha dado lugar 4 la 
m ulta de que sé trata;

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
de referencia.»

S, M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, conformándose con el preinserto 
dictamen,, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid i  de Diciembre de 1901.

YILLANUEVA 
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien conceder el Ré-
gium Exequátur:

A D. Leonardo G. Gutiérrez Colomer, para que pue
da desempeñar el cargo de Cónsul de Bélgica en San
tander;

A D. Urbano Olay y Fanjul, para el de Cónsul de 
El Salvador en Oviedo;

A D. Antonio Coza y Almovina, para el de Cónsul 
del Uruguay en Vivero;

A D. Carlos Hoppe, para el de Cónsul de Dinamarca 
en Bilbao;

A D. Antonio Carrasco, para el de Cónsul de Vene
zuela en San Sebastián;

A D. Jerónimo Cerisola, para el de Cónsul de Ve
nezuela en Málaga;

A D. Gabriel Ravello y Sánchez, para el de Vice
cónsul de Guatemala en Alicante;

A D. Jaime Vallory, para ei de Vicecónsul del P a
raguay en Palma de Mallorca;

A D. José Ruiz de Cortázar, para el de Vicecónsul 
en Puerto de Santa María;

A D. Calixto de Rato y Roces, para el de Vicecónsul 
de Méjico en Gijón;

A D. José Morillo, para el de Cónsul general del P a 
raguay en Barcelona;

A D. Ramón B ¿rúales, para el de Cónsul general de 
Chile en España, con residencia en Barcelona;

A D. José Lázaro, para el de Cónsul de Bolivia en 
Madrid.

Autorizando 4 Mr. Pascal Joseph Labadie para  que 
pueda desempeñar el cargo de Agente consular de 
Francia en Pamplona;

A Mr. George R. Smfther, para el de Vicecónsul de 
Inglaterra en Barcelona;

A D. Manuel Isasi y González, para el de Vicecón
sul de Rusia en Jerez de la Frontera;

A D. Vicente Teixidor, para el de Vicecónsul de 
Portugal en Gerona;

A D. Ildefonso González Miranda, para el de Agen
te consular de Francia en Jaén;

A Mr. Ivés Emiie Phiiippe Alexis Lepine, para él de 
Agente consular de Francia en Logroño;

A D. Nicolás Cabrera Martín, para él de Vicecón
sul de Portugal en Santa Cruz da Ja Palma;

A D. Nicolás Cabrera Martí o, para el de Agente 
consular de Colombia en Santa Cruz de la Palma;

A Mr. Rob'-rt Carey Griffiths, pera el de Vicecónsul 
de Inglaterra en  Santa Cruz de Tenerife;

A D. Julio Hasdisson, para el de Vcecénsui inferí» 
no del Uruguay en S nta Cruz de Te erifé;

A Mr. Francois Martín Navone, para el de Agente 
consular de Francia en Gijón y Oviedo;

A D. Sixto Pedregal, para el de Vicecónsul de los 
Estados Unidos de Norte América en la Coruña;

A D. Ramón Esté vez Bonzo, para el de Vicecónsul 
de Portugal en La Guardia.

ADMINISTRACION CENTRAL

| C O N S U E G R A - A L M E R Í A

C o m is a r ia  R e g ia .
Cuenta correspondiente al período transcurrido desde 1.° 

de Julio de 1901 al 30 de Noviembre del mismo año, expresiva 
de la recaudación é inversión de los fondos de la suscripción 
nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 

D E B E

Capitulo primero*
Pesetas.

Resultado de la cuenta anterior.------------------------------

1901.—Julio 1.°— Importe total del Debe en 
30 de Junio último, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  correspondiente a.1 día
14 del mencionado Julio   . . .  4.319.220*70

Octubre 10.—Idem de maquinaria no utiliza* 
ble por la Comisaría, adquirida por D. Fran
cisco Pons .......................................................  3.270

T otal del Debe.......................... 4.322.490*70

SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R

Capitulo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Junio último, según la cuenta publi
cada en la ©Aceta de 14 de Julio de 1901... 4.126.372*43

Capitulo segundo.
(fastos formalizados en el ¡periodo á que la •pre

sente cuenta se refiere.

artículo 1.°
Por los imputables á la Administración centra].

1901.—Julio 5.—Satisfecho con 
cargo á la cuenta de «Gastos 
de material del servicio gene
ral» por el arrendamiento en 
el citado Julio del cuarto que 
ocupan las oficinas centrales, 
según recibo y libramiento
número 1.961...........................  135*42

Idem 21.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
justificantes unidos al libra
miento núm. 1.962.................  696*66

Idem 21. — Idem con adeudo á 
«Gastos de material del ser
vicio general», según docu
mentos que acompañan al li
bramiento núm. 1.963....... ..... 8‘85

Agosto 15.—ídem con aplica
ción á «Gastos de material 
del servicio general», por el 
arrendamiento en el citade 
Agosto del cuarto que ocupan 
las oficinas centrales, según 
recibo y libramiento núme
ro 1 9 6 9 . . . . . . . . . . .................  135‘42

Septiembre 8.—Idem con impu
tación á «Gastos de material 
del servicio general», por el 
arrendamiento en el citado 
Septiembre del cuarto que 
ocupan las oficinas centrales, 
según recibo y libramiento
número 1.972........... ..............  185 42

Octubre 12.—Idem con cargo á 
la cuenta anterior, por el 
arrendamiento en el citado 
Octubre del cuarto que ocu
pan las oficinas centrales, se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.973.,...........................  185*42

Idem 12.—Idém con aplicación 
á la mismá cuenta, según 
justificantes y libramiento
número 1.974  ......................  16 25

Noviembre 18.—Idem con adeu
do á la cuenta de * Gastos de 
material del servicio gene
ral >, por el arrendamiento en 
el citado Noviembre del cuar * 
to que ocupan h  s 7 Oficinas 
centrales, según recibo y l i
bramiento nlim. 1.979  13: 42

Idem 24.—Idem con aplicación 
á la de «D. Baldomcro Mora- 
leda, contratista de las obras 
de defensa de Tembleque», por 
las ejecutadas desde Junio úl
timo, según justificante y li- 
¡tjra^iento núm. 1.930...*, ** 21.485 (9
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Pesetas.

ARTÍCULO 2.°

.Por los gastos correspondientes alas nuevas obras 
de Tembleque y Consuegra.

Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas
tos imputables ai mes de Junio último.

1931. — Agosto 2. — Satisfecho 
<con adeudo á la cuenta de 
«Personal de las obras de de
fensa de Tembleque», por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el mes de Junio úl
timo, según nómina j  libra
miento núm. I.y64................  335

Idem 2.—Idem con cargo á «Mo
vimiento de personal de las 
obras de defensa de Temble
que», según justificantes y li- 
bramiento núm. 1.965 . . . . . .  ~ 70‘90

Idem 2.—Idem con imputación 
á «Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibo y libra
miento núm. ) .966 ......................... 2‘ 10

Obligacione.' formalizadas al m'smo 
Inspector general por gastos impu
tables al mes de Julio úhimo.

1901.—Noviembre 30.—Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de < Personal de las obras 
de defensa de Tembleque», 
por haberes y gratificaciones 
devengados en el mes de Ju
lio ú¿timo, según nómina y 
libramiento núm. 1.981........ 151

Idem 30.—Idem con imputa
ción al «Movimiento de per
sonal de las obras de dsfensa 
de Tembleque», según recibos 
y libramiento núm. 1.982.... 31l35

  — -  590*35

Pesetas.

A r tículo  3 .°

Por los gastos correspondientes á la Administra- 
ción de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Administración 
por gastos imputables al mes de Junio último.

1901. — Agosto 4.—Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Personal de Almería», por 
haberes devengados en el mes 
de Junio último, según nó
mina y libramiento núme
ro 1.967................................... 60

Idem 4. — Idem con adeudo á 
«Gastos de material de Al
mería», según recibos y li
bramiento núm. 1.968..........  31‘50

Obligaciones formalizadas á la referi
da Administración por gastos impu* 
tables al mes de Julio ú timo.

1901.—Agosto 31.— Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Personal de Almería», por 
haberes devengados en el mes 
de Julio último, según nómi
na y libramiento núm. 1.970. 62

Idem 31.—Idem con imputa
ción á «Gastos de material 
de A lm ería», según recibos y 
libram iento núm. 1.971........ 29‘25

Obligaciones formalizadas á dicha Ad
ministración por gastos imputables 
ai mes de Agosto último.

1901.—Octubre 20.—Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
de «Gastos accesorios de las 
nuevas obras en Albox», se
gún documentación unida al 
libramiento núm. 1.975........ 232 38

Idem 20.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material de Al
mería», según justificantes y 
libramiento núm. 1 .976..... 50'50

Pesetas.

Idem 20. — Idem con imputa
ción á «Personal de Almería», 
por haberes devengados en el 
mes de Agosto último, según 
nómina y libramiento núme
ro 1.977 .................. .............  18

Obligaciones formalizadas á la men
cionada Administración por gastos 
imputables al mes de Septiembre 
último.

1901.—Octubre 20.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material de Alme
ría», según recibos unidos al 
libramiento núm. 1.978........ 23‘25

-----------------  506‘88

T o t a l  gastado yformalitado   4.150.353‘61

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid........................................  128.306‘44

En la Sucursal del id., en Al
mería......................................  42.195‘47

En poder del Habilitado cen
tral..........................................  462‘16

En id. de la Administración de 
Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar.............. 1.159‘01

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque y
Consuegra.................... *___  14*01

------------------ .172.137*09

T o t a l  del Haber *.............  4.322.490‘70

Madrid 18 de Diciembre de 1901.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal én el mes de Noviembre de 1901.

Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S .

*3
io CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CAEGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovido.
OBSERVACIONES

18 » Presidente de la Audiencia territorial de la 
Oorn ña ........... .. . .o D. Pablo Callejo y Sanz........................

M ariano Arrazola v 0rH6rr6ro • • •• •
Magistrado de la provincial de Madrid.. . . . . >

1.° Magistrado de la territorial de Pamplona. .. Idem id. de Murcia......................................... 1.° Art. 5.° R. D. 24 Septiem
bre 1889. *

»

t  Estado núm.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O

;

N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

18 M ofyíefí'arln HpI T r íh llf is l  Rlini*flTnn . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . D. Ricardo Gullón é Iglesias................................... . Art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de ¿892 v  204 
de la ley orgánica. J 

Idem id. id.T A am río 1 o A n<ítPTlÍA d fl PíHYlTll OT1 . . . . . . . . . . . . . . Félix Arias y Fernández....................................• • •.
17
23
30

T rlo tn  H p 1 a H a T .ncFTnñn . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . Miguel de Prado y Vinuesa................................. .. Falleció.
P í nnol Ho 1» Ha "R i Ihfio . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio Macía Vázquez..................... .............. . ...... ¿ . . . Idem.
Tn nr7 a r\v*í mnafe iTlfflll í̂ lfl HO A VfJTÍinH i A  ̂ A . . . _ . Diego López Alemán.......................................... . •.. Jubilado á su instancia ñor a

T H p m  íH  rfp  "V i 11 filón  . ............................................. .. Santiago Prieto Ramos . . ...................................
» u u u a u v  jaíoiíuuvu. JJUA JAAuUAUJpaWlUlilUaQ I1SICR. __  Ar—

tículo 238 de la ley orgánica.
Idem por edad. —  Art. 239 id.w

Estado núm. 3 .  

T R A S L A C I O N E S

fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

m
»

>

a
» i

21
27

>
28 
30
»

Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid.
Pre ideme de la territorial da Valladoíid.......... .
Magictr&do de la provincial de Pamplona.. . . . . . . .

ídem id. de la de B adajoz.............. .......................
Id&*m de la de Castellón............. ............................

Juzo-a do ce primera instancia de Luarca. . . . . . . . .
THow í. í Hp OhiTiiíhilla . . . . . . . . . . . . . . .  .••••••••

Presidente la territorial de Valladoíid....................
Idem de la de Coruña... ............... ............
Magistrado de la territorial de Pamplona...............

Idem de la de Castellón electo) ...............................
Idem de la de Badajoz ..................................... .

Juez de primera instancia de Chinchilla.................
Idem id. de Yeste........... ....................

D. Francisco Martí Correa........................
Manuel Fernández Ladreda.. . . . . . . . . .
Carlos Ramírez de Arellano . . . . . . . . . .

Hipólito Valdés y Ortiz.....................
Enrique Gotarredona y Marco........... .

Miguel de Entrambasaguas y Corsini. 
Daniel Chulvi y Ramírez......................

»
»

Art. 642 de la ley orgánica del Po
der judicial.

A su solicitud.
Regla 2.a, art. 2.° R. D . 24 Sep

tiembre 1889.
Accediendo á su solicitud.
Idem.
Por incompatible.

>
Acordada su traslación por R . D. 
Accediendo á su solicitud.
Idem.

TJaíV, '  J A p 'V’pofp . _ _ „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Novelda............. .••••••••••••••*•••• Juan Herrera Morilla............................
r.J .ltY,  í N iiVPlH fl. .........................................................  .  .  .  • Idem id. de Sepúíveda (electo)..•••••••......... . Angel Selma y Cordero........................
Idem id. de Cañete.............*............ .....................
Idem id. de 'a yamonte ......................................
Idem id. de H u. olma............... ..............................

Idem id. de Jarandilla..............................................
Idem id. de Huelma........................ ..........................
Idem id. de Priego (Cuenca).. ................................

Francisco Flores de Quiñones.............
' Miguel Sanjuán Le-Roix......................

Joaquín González-Mariño y Guerrero..

Madrid 10 de LJicimbre de 1901.=Conforme. El Sub¿ec \ ta Jo, Ben*yar.
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Dirección general de los Registros Civil 

y l a  propiedad y d e l  Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han de 
proveer por oposición» y conforme á los artículos 7.° y si
guientes d*i reglamento general del Notariado, y 12 ai 14 del 
Real decrclj de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Turis, Torrente (por defunción de D. José Vázquez), Villar 
del Arzobispo, Jarafuel» Castellón ds la Plana (por defunción 
de D. Migue! O. Boix), Ayora y Monforte, que corresponden á 
losd isu ,^  notariales de Chiva, Torrente» Villar del Arzo
bispo, A 'ora, Castellón» Ayora y Novelda respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junt* uirectiva del Colegio notarial de dicho territorio, 
dentro deí improrrogable plazo de treinta días naturales» á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso.

Madril 18 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á b»'- *000 y media» se verifique en el despacho prin
cipal de i n a la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro p dente del personal.

La s i n  lisponible al efecto es la de 4.855*68 pesetas, 
compuesta «le 833*33* dozava parte de la suma consignada en 
el presupuesto vigente» y de 4.022*35 pesetas sobrante de la 
subasta verificada el 30 de Noviembre ultimo.

Las regías y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son Ihs siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización de! día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno ae á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos pod^á verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 30, 
de nueve á los, y el 31, de nueve á once. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda» sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la. última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 do 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á
que, como queda expresado; se ha dé adquirir la Deuda 4®
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se fiará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de aue para £&te efecto 
se considerarán como una sola preposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tqnido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta .entonces excediese dé la 
expresada cantidad, se reducirá á'lfi que baste para su com-
Ílleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cautidqd, se fidiudiqará ljt. suma en cuestión 

por iguales partes ó por norteo,i á. yolúat&d ..de los .propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuándo se presenten dos ó má& 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposhúón 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 enmetaRco 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas, deberán presentar lo s  t ítu lo s  c o rre sp o n d ie n te s  a las 
mismas dentro de los o c h o  días s ig u ie n te s  al en  que se pu
blique su adjudicación e n  la  G a c e t a ; t e n ie n d o  p resen te  que 
de no verificarlo en  este p la zo  p erd erá n  los d e p ó s ito s , q u e d a n 
do por este hecho anulada la  a d ju d ic a c ió n .

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas» las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortüacionpor subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se  ̂admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, 
Miguel Monares.

Modelo de preposición*

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
gendral de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los o c h o  días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  de 
M ad eid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado pqj la 
Dirección de la Deuda en .. . . . del mes.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SBRIES NUMERACIÓN de cada sari*,

títulos. Pesetas.

T o ta l  g e n e r a l . . .

Madrid.. . . .  de .. . . .  de 190 .
El interesado,

1 - S

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 23 al 2?.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto,en la ley y Rejal decreto 
de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 21.300.

Idem id. de títulos de la Deuda perpetua exterior al 4 
por J00, presentados para la agregación de sus respectivas 
hojas de cupones, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.030.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.310.

Idem de farpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 4 por 10#¿ presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, hasta 
el número 7i599.

Ifiem- deítítifiiosfie la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
episión^fie 3jl de Julio de ¿1900, por pan je» de carpetas provi- 
sionales de ipial renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Gctubjf lúlti|Qo, hasta el núm.-1.550.

P&gade carpetas de acciones de Obras pú^Uaasy carrete
ras de 34.miljones del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
ma»; facturas presentadas y corriente».

Idem de inscripciones del semestre de Julio da 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 28.

Pago de carpetas de toda clase de Deudas del semestre do 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras  ̂
é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y anteriores, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Día 27.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Oaja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos áel 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid 20 de Diciembre de 1901.=E1 Director general» 
Miguel Monares.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda perpetua interior, con objeto de con
vertir su importe en inscripciones nominativas á favor de 
Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta do 
Imitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Diciembre de 1901.=E1 Director general» 

Miguel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente mes, á las once» y en el local que la misma ocupa, se 
verifique la quema de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid 20 de Diciembre de 1901. =E1 Director general, 
Miguel Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Sección de Estadística.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 
31 da Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, se ha for-* 
mado el escalafón del Profesorado auxiliar de los Institutos 
generales y técnicos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 fie Marzo de 1894, que suprimió la clase de 
Supernumerarios, y fijando la antigüedad* con arreglo á las 
fechas de las tomas de posesión de los cargos de Auxiliares 
numerarios para los que tenían nombramiento de tales, y á 
la de 11 de Marzo de 1894 para los que, siendo Supernumera
rios, pasaron á disfrutar de los beneficios del Real decreto de 
8 de Marzo del mismo año, inserto en la Ga c e t a  del 10; en 
igualdad de antigüedad en las tomas de posesión, se ha dado 
la preferencia á los que acreditan mayores servicios anterio
res ó tienen algún otro motivo de preferencia de los estable
cidos en la legislación especial de Auxiliares ó en la general 
de Instrucción pública.

Aunque el escalafón se ha formado teniendo á la vista loa 
datos remitidos por los interesados, compulsados con los que 
obran en sus expedientes personales, pudiera h&berse incu
rrido en cualquier error ú omisión que importe subsanar, 
para lo cual se publica provisionalmente el escalafón adjun
to, dando quince días de plazo á los interesados para que 
formulen las reclamaciones que estimen procedentes, acom
pañadas fie los justificantes que correspondan,

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el Real decreto de 31 
fie Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, y ateniéndose 
á lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto deL presente 
año, se ha formado el escalafón provisional del Profesorado* 
pumerario de las Escuelas Normales de Maestros, teniencto eit 
fuenta las hojas deservicios enyiadas.por los interesados, y  
|os datos repaitidos por los diferentes Centros de enseñanza*

Mas como pudiera haberse cometido involuntariamente al
gún error material en el escalafón indicado, que á continua- 

. eión se publica, se sépala un plazo de quince días desde su 
publicación en la G a c e t a  di?̂  IdínuiD, para que los que sa 
crean perjudicados ó noten cualquier error u omisión que les 
interese subsanar, puedan entablar ante ejBta Subsepreta,r|a la 

• reclamación oportuna, acompañada dé los justificantes cque 
correspondan.

Madrid 14 de Diciembre de 1991 .^El Subsecretario, F. Re* 
quejo
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îat
, 

el 
13 

A
io

st
o 

de 
1 X

d

5:
r7

e 
la 

p:
uz

a 
en 

co
nc

ep
to

 
de 

bi
jz

tit
ui

do
 

<̂
t¿,

 -c
¡ 

v 
/) 

v>
 

de 
Ju

m
o 

de 
1S

0I
. 

- 
Re

s 
de 

en 
fi

r.
L

.-
i'a

. _
T

/>
r,

 
ct

a.
—

L<
i 

m
*y

or
 

in
tig

 
íed

ad
 

er.
 

ia 
ca

te
or

,--
» 

d.
 

.n
pe

no
r,

 
de 

1» 
q

as 
to

m
ó 

po 
en 

Y 
’

V
.^

Ju
.'ó

 
de 

1^
99

.
1 P

íe
Je

rm
'A

a.
 — 

La
 

m
ay

or
 

an
ií

gw
X

d 
en 

ia
h

cc
ue

íf.
 s

up
er

io
r, 

dé
la

 
en

e 
ton

 
6 

r/(
 _#

l_ 
, r 

r 
; 

_ 
'/

 
! 

de 
 ̂

' - 
? 

i 
D

ir-
^t

or
 

— 
T’r

rf
tm

n 
ja,

 — 
Lí

 
c»

4e
^.

-i
'i 

f. 
ej

- 
a 

' 
&-

*-
| 

íÍy
jy 

Ye 
ía 

q*
j*f

 
yio

=í
j=

íóx
í 

en 
2. 

-le 
«7 

e 
b 

^
 

pr
rff

rr
.n

 
.to

.— 
F¡ 

iia
oe

r 
mw

-if
 

pf 
ê
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M ISTE R IO  SE  AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Agricultura,Industria 
y  C o m e r c i o

Negociado del Registro de la propiedad industriañ 
y  comercial

.XriseMi *  I »  f i l i i t e  *  fiwmcid» f  *  ñMdé*
§m km «tf» «éiciitw yrr te fifi *  fffwtiti d%-
rmte lm msm 4§ JWfe, f  Septiembre 4e Í9 0 Í  (i)*
Expediento núm. 25,664, Mr* Charles Kanler, Barón de 

Lagatinerie*
Pitante; de Imitación por veinte efios por un procedimien

to de fusión del cobre y otros metales de difícil fusión,, 
E xpedida en 30 de Mayo de 1900,
Caducada por falla de pago di' la segunda anualidad en 29 

de Junio de 1901 *
Expediente núm. 25,666. La Société E. Mayar et Com

pagina.
Patenta de invención por diez años por mejoras en las pi

las sacas,
Expedida an 31 de Marzo de 1900,
Caducada por falla de pago de lá ¿segunda anualidad en 13 

de Julio de 1901*
Expediento núin. 25.693, Adolphe Isídore ton Vriesland. 
Pítente de invención por veinte años por un aparato com

presor de gas*
Expedida en 20 de Junio de 1909,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901,'*
Expediente núm. 25.698. Gesellsehaft für Sandsteinriegd 

Imdustri Beeker et Clac.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to químico para laiabricaeión de piedras artificiales.
- Expedida en 21 de Junio da 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901*
1 Expediente núm .■ 25,704. D. ■ Pedro Bofill Homs.

Patente de invención por veinte años por un aparato eléc
trico y automático para reproducir toda clase de músicas* 

Expedida en 21 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25,705. D. Vicente Alonso Tadeo. 
Patente de invención por veinte años por una escopeta 

central de caza de un solo cañón y poder conseguirse hacer 
dos disparos, uno seguido de otro.

Expedida en 13 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.707. D. Victoriano Ferrer Ochoa. 
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado sujetador higiénico de fuerzas.
Expedida en 26 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.708. D. Adolfo de la Rosa 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para el aprovechamiento de los gases desarrolla
dos en los convertidores para fabricación de acero.

Expedida en 13 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.714. Sres. José Creus y Compañía. 
Patente de invención por cinco años por una máquina 

para desvenar pieles y cueros.
Expedida en 20 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.715. D. Félix Ballescá.
Patente de invención por veinte años por una cápsula ó 

cierre metálico aplicable á cualquier clase de marchamos 
para impedir la suplantación.

Expedida en 20 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25*725. D. Fritz Henriod Schweizer. 
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

transmisión para carruajes automóviles.
Expedida en 11 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.726. Mr. Charles Bates Overbangh y 

Mr. Percy Sandfort.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en las botellas.
Expedida en 26 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.736. D. Ricardo Grego y Roselló. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial obtenido con el empleo de la palma úhoja 
datilífera para la fabricación ds las fandas ó revestimientos 
usados para defender de rotnra Jas botellas, redomas, etc.

(1) Véase la Gacsta de ayer

Expedida en 26 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Julio de 1901.
Expediente núm, 25.740. La Sociedad Vereinigte Koln- 

Bottweilor Palverfabriken.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para la producción nitrocelulosa, especialmente 
apropiada para la fabricación de explosivos.

Expedida en 10 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.741. La Compañía de electricidad 

Thumson Houston del Mediterráneo.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para asegurar la ventilación de los inducidos de pa
lastro laminado por un sistema de cuñas.

Expedida en 30 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.744. D. Antonio Vaca.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de armas de fuego, cuyo mecanismo es aplicable, así á las 
portátiles de guerra, caza y cortas, como á las de Artillería, 
sistema Vaca.

Expedida en 4 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 25.745. Mr. Edovar Lajaanio.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial consistente en una caja económica para betún.
Expedida en 4 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 25.764. D. Salvador de Lama y de To- 

rréns.
Patente de invención por veinte años por un aislador eléc

trico blindado.
Expedida en 21 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio d8 1901.
Expediente núm. 25.766. La Sociedad Siderúrgica d i 

sentí y Compañía.
Patente de invención por veinte Rños por mejoras en fusi

les automáticos,
Expedida en 23 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.771. D. Bernardo Cabañas y Cha- 

varría.
Patenta de invención por veinte años por un sistema dife

rencial reductor de velocidad para motores de gran número 
de revoluciones por minuto.

Expedida en 18 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.772. La Compañía de Electricidad 

Thomson Houston del Mediterráneo.
Patente de invención por veinte años por mejoras en con

tadores de máximum y en especial de intensidad máxima de 
corriente.

Expedida en 20 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.773. La Compañía de Electricidad 

Thomson Houston del Mediterráneo.
Patente de invención por veinte años por mejoras realiza

das en escobillas de carbón para máquinas dinamo* eléctricas.
Expedida en 30 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25 776. Mr. Hugo Lonitz.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial que consiste en macetas para flores, partidas en dos 
partes.

Expedida en 13 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 25.778. Charles Veillard.
Patente de invención por diez años por un nuevo sistema 

de alumbrado de las letras, cifras y dibujos sobre cuadros lu
minosos.

Expedida en 30 de Mayo de 1900.
Caducada par falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.779. Sr, de Naeyer (Flqrismundo).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para la fabricación de piedras dq sillería artifi
ciales.

Expedida en 30 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.781. D. Alfredo León.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico para la fabricación de los tubos de acero dulce* 
sin soldadura, sistema Sfciefel.

Expedida en 18 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Julio de 1901.

(Se continuará.)
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Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por harto 

de maderas

Denuncias 
por corta 
de árboles

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los

D E N U N C IA S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES k  QUE CORRESPONDEN TOTAL c
ie denuncias.

TOTJLL 
le delincuentes 
aprehendido*.

TOTAL 
de cabezas da 
ganado que 
pastaban sin 
autorizacióui

y leñas. y leñas. tos. montes y 
frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid........................... 1 2 > y 3 1.587 1.006 25 y 3 1 y 21 3 2.622
Guadalajara................... 4 12 y i 76 2.439 173 18 > y y y 31 100 2.630
Segovia.......................... 4 31 > 1 56 4.982 473 90 y y y y 60 111 5.545
Toledo............................ 5 : 0 1 3 62 352 984 143 y y y y 17 72 1.479
Cuenca........................... 13 " 2 y 9 914 1.418 y y 6 38 69 10 23 2.445
Ciudad Real................ 1 y 3 » 20 100 700 80 7 y y y 9 26 887
Gerona........................... y y 0 y y > y y y y y y y y y

Barcelona...................... » 1 » y 3 > y y y y y y 1 3 y

Córdoba.......................... 6 4 32 1 24 1.750 522 430 264 24 38 6 43 24 3.024
Sevilla............................ 6 y . 12 y 4 1.570 1.418 178 908 5 8 31 123 24 4.118
Valencia........................ 21 19 9 5 33 433 427 6 y y y y 15 21 866
Castellón........................ 1 > > > 1 19 y y y y y y 2 2 19
Pontevedra............ . » > y y » y y y y y y y *■ y »
L u g o ........ — ....... .. y y y > y y y y y y y y » y >

Coruña........................... > y > y y y y y y y y y * *

Orense....................... y y 1 > y y y y y y y y 1 y y

Huesca........ ........ .......... y 1 4 2 17 530 30 6 y y y y 12 23 566
Teruel............................. 13 > 24 29 173 14.054 512 y y y y y 173 66 14.566
Zaragoza............ . > 7 1 2 8 1.793 163 1 y y y 2 13 4 1.959
Granada.......... > 3 y y 6 y y y y y y y 3 6 y

Jaén............................... 6 4 2 7 y 631 108 15 8 11 6 4 27 y 783
Valladolid...................... 1 8 4 2 31 8.497 153 1 > y » y 31 93 8.651
Zamora.......................... » X 1 1 6 2.387 171 y y y y y 12 4 2.558
Salamanca..................... i 2 0 » 2 > > y y » y y 4 20 y

Avila.................................. 5 5 » » 17 1.803 50 y 49 y y y 12 23 1.403
Oviedo............................ » 0 * » y 77 49 y y y y y 1 y 126

León................................... > 7 0 , » 36 6.951 2.110 160 3 9 l 11 16 16 9.245

Paléncia............................. » y 1 y 7 3.120 395 y y y y 12 15 3.515

Badajoz.............. ............. > 1 3 1 7 1.045 331 18 52 y y y Í1 7 1.446

Cácéres.......................... 2 1 2 5 100 5.686 1.823 37 102 y y y 26 41 7.648

Logroño................. i 6 3 > 20 80 70 y y y y 5 6 150

Burgos..................... 8 ‘ 11 > 3 34 501 278 10 y 1 y y 30 34 790

Santander...................... > i y > y y y y y y y y > y y

Soria............................. 27 1 > y 8 750 92 y y y y y 2 2 842

Vizcaya.......................... y » > y y y y V y y y y » y y

Guipúzcoa............... . i y y y y * y y y y » y y

Alava.......... .................. i > 1 y 1 y i y y y y y 1 1 y

Navarra........................ > 2 > » 2 y > y y y y y 2 2 y

[ Norte.. . . . y y > » > y y y y y y y » y y
Caballería ..I

(S u r ....... y y > y y y y y y y y y > y y

A licante............ ........ 1 y 1 y 6 140 165 y y y y y 2 6 305

Murcia........................... 13 15 7 3 38 381 153 y y y y y 6 3 534

Albacete....... ........ . 3 • I y 15 1.66Í 310 y y y y y 9 26 1.971

Málaga.......... .............. y 1 9 1 20 736 2.607 22 91 1 y 1 52 15 3.458

Almería...................... y i » y 8 150 66 y y y y y 3 1 216

Lérida0....... ......... ........ y 1 > y y 70 443 y y y y y 3 y 513

Tarragona...................... 5 1 1 1 11 169 868 y y y y y 8 11 1.037

Cádiz............................. i » ’ % » 2 i 924 1.417 121 291 4 y y 61 2 2.757

Huelva..................... *. 3 15 > 1 32 610 135 34 2 y y y 19 5 781

BÍtóalcésL...... ; ; : » , > . * y > 271 9 y 23 ■ y y y 12 y 303

c í 2 i 1 -i i > 7 y y y y y y y 7 7 y

TotAj. .. . . . . . . . 154 180¡ ■ 126T 70 905 66.663 \ tó.629 1.395 1.000 64 82 124 908 848 89.757

N otas. — Se han efectuado además 2Í31 denuncias por infracción á la ley de Caza.—Del ganado denunciado lo ha sido por segunda vez 523 cabezas de cabrío* 
Midífid 31 de Otítubre del901.=Hay un sello que dlce: Impeceión gentrál deia Q%arMa civil.

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Beal 
decíetó dé 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo in'esWFébrero, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
dé lá secctón de Liria 1 Chita, en la carretera dé Liria á Real, 
provincia de Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de 
§12.289*92 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planofc correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de Enero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lee 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-
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hiendo acompasarse » cada pliego «I documento que tiftw i 
haber realizado1'el deposito del modo que previene 1» referid 
Instrucción. „ . , ,

En el caso de-que resulten dos 6 tatos proposiciones ig ii 
lee, se procederá en el acto ¿  un sorteo, entre las mismas* 

Madrid 18 dí Diciembre de 1901,= El Direotor genera 
JD. Arlas de Miranda»

J M U »  *  prafNüttn.
D. N. N. 'vecino d e    según cédula personal n ú m .,**.

-enterado del anuncio publicado con? fecha 18 de Dieiombi 
rnltimo, y de las condiciones j  requisitos qre se eijgen paT
la adju dicte ion en pública subasta de las obras del troici J 
'de la sección de Liria á Chiva, de la carretera de Lina k líes 
provincia de Valencia, se compro me te a tomar m u  cargoi 1 
ejecución de las mismas, con estrictas" . ; ; r‘ - ? V  ‘ -" ■ 
«dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiera / *■ .'v-ftn, 
do lisa' y llanamente el tipo fijado; pero afivlrtlendo que ser 
desechada toda propuesta cu que no so exprese determinada 
menta k  cantidad, en v céntimos, escrita en tetra, po
la que se compromete eí p ropo nenie k laejeeueidn.de las obrai 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha f¡ firma del proponen te.) —8  ■

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Juli
último, y cumplidor todos Im  requisitos que previene el Reí
decreto de 8 de Enero de 18W, cata Dirección general ha se 
úaiado el día l . n del próximo mes de Febrero, á Tas trece, par 
k  adjudicación en publica &ubuta dn Im obras dil trozo 8 
de la car re tura de V i I! i oíd o a B altan«s , f  f o f  i nc i a d e Palen 
‘Cin, cuyo presupuesto de contrita es de 93 881" 65 pesetas.

La subasta se celebrara en ha te raninos prevenidos por Y 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, anta h 
Dirección general da Obras públicas,!situada en el loeal qu 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Come re ¡o ; 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conoeimienti 
del público, el presupuesto, condiciones y planos eorrespon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
’Tineia de Patencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio ] 
Obras públicas, en Jas horas hábiles de ofleina, desde el di» 
de la lecha hasta las diez y siete del día 27 de Enero próxi 
ano, y en. todos los Gobiernos eiviles 'de la Península, én io¡! 
mismos días y horas.

Las proposiciones! se presentarán en pliegos cerrados1, ei 
papel sellado- de la clase I l .af arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 4 800 pese- 
fas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo quí 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
lerida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Diciembre de 1901. =  El Director general 
B . Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

«enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras dgl trozo 8.c 
de la carretera de Viiloldo á B&ltanás, provincia de Patencia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis 
unos, con estricta sujeción á.los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición; que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el,proponente áda ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —Si

En virtud de lo dispuesto por Read orden de 13 del actual, 
- j  cumplidos todos los requisitos que previene el; Real decreto 
4 e8  de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
-día 4 del próximo mes de Febrero de 1902, á las doce, para la 
ndjudieaeiónjen pública*subasta de las obras del muelle de la 
Consigna,*contramuelle;y muelle interior del puerto de Ubi- 
-2a, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es; de 
2914:707^55 pesetas.

La subastarse celebrará en los téraninos prevenidos pon la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
JMreeción general de Obras públicas, situada en el local que 
«eupa el Ministerio de * Agricultura* Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del públ ico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del i Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y¿ 
Obra® pública®, en las horas hábilesíde ofleina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de Enero próximo 
y en todo* los Gobiernos cnriles de Ja Península y,en elide 
Baleares, en los mismos días y horas.*

Las proposiciones se presentarán ¡ten pMegostcerrados, 
papel sellado de la dase 0 . a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente cmao* g a 
rantía para tomar parte*en la subasta será de 9.150 pesetas 
en metálico ó en. efectos de la Deuda pública al itipov que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredí
te haber realizado el depósito del modo que .previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de. Diciembre de 1901 .=ELDirector- gemamL 
P. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m :.....

iterado del anuncio publicado con fecha 18 de Diciembre: 
e.1,aK condiciones j  requisitos que .se exigen para i 

Is adjudicición-en publica subasta de las obras, de?;muelle' 
de la Consigna, contramuelle y muelle interior del puerto.de 
toizL provincia de Baleares, se compromete á tomar á su 
cargo la ejeom on  de las mismas, con estricta sujeción á los

¡ a ip m adoi w qiM túi | 'etfiilleioiWi f»?  k  cantidad de »..•* 
( A mil 1!n propon letón %m m luga» admitiendo é malornudo

ima y lliiiiiiiiieiiiti ei i im  fijado; pero advir hundo que «orto
¡I itoitAada propuesta en q%m no se exprese determinada-
i monte 1» cfiiiitíditiii wi y eettwmw, escrita en letra» pot 

; la mm ei mimpromiti il propommtc n la cjceiiclói de las obras*
; i» ! mm% toda m ¡m íh  n i q w  se mui% mgrnn  eláisnla),
, (Fóflm y Irma del propoiwrted — B'

: ! Ri¡ virtud i t  ,1o diepiesti por Real ortlan de 20 de Marzo
último, y mni|ili«ios Uniosilos requisitos que. previene el Real 

I decreto ik 8 de Enero da IBM, esta Defección general ha se* 
í Salado al día l ,w del próximo mes de Febrero, » las trace, 
¡! para la ndjudiearoión cu pública subasta de la construcción 
: m  loa trozos Llft y 2® do la, sección de Moró a á Algodonales, 

en la carretera \iel kilómetro 458 de la de Madrid á Cádiz 
ii Algodonaos, provincia de Bt-villa, cuyo presupuesto de con- 

1 trataos de 44lÍ«li;i8“H pcwtas*
; La subasta se celebrara en Im tém iuos prevenidos por la 
¡ Instrueción de 11 de Septiembre de 1881, en Madrid, ante la 

! Dirección, ¡general de Obras públicas, situada m  el local j u t  
I ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
! Obras públicas, hallándose di manifiesto, para conocimiento 
: del públicos el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
i dientes, en dicho Ministerio y en ei Gobierno civil de la pro- 

a fineia de Sevilla.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 

' de la focha hasta las diez y siete del día 27 de Enero próximo,.
! yen  todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis* 

|. moa días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 

papel wliado de la clase IL a« arreglándose al adjunto modelo,
! t  la oauttdnd que ha de consignarse previamente como garan

tí» para tomnr parte en la subasta será de 22.350 pesetas en 
h mata lie o ó en efectos de la Deuda pública al tipo quedes esto 

asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 

! maliiado el depdaito del modo que previene la referida Ins
trucción.

l i i  nal caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se proceder» en el teto n un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1901. = 1 1  Director, general,, 
j i D* Arias de Miranda*

Modelo ie proposición. ■

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal.núm. .
enterado del anuncio publicado con fecha 19 .de Diciembre 
último jr de las condiciones y requisitos.que se exigen para
la adjudicación en publica subasta de las obras de la cons
trucción de los trozos 1.° y 2.° de la sección do Morón á AL- 
godonales, en la carretera del kilómetro 456 déla de Madrid 
á Cádiz á Algodonales, provincia de Sevilla, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente^el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña ía alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

! En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
[ último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
I decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha, se- 
| ñalado el día 1.° del próximo mes de Febrero, á las trece,
I para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
¡ trozo 1.° de la segunda sección de lá carretera de Valvar de 

del Fresno á Hervás, provincia de Cáceres, cuyo presupuesto 
de contrata es de 193.420‘64 pesetas..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura?, Industria, Comercio y 
Obras públicas* hallándose de manifiesto* para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
, diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras públicas* en las horas hábiles de oficina, desde elidía 
; de la fecha hasta las diez;y siete del día 27 de Enero próxi

mo, y en todos;los Gobiernos civiles de la Península, en los 
' mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía ]jara tomar parte en la subasta será de 9.700 pesetas en 

* metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber, 
realizado,el depósito, del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
Ies, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

hJaarid 18 de DiciembreTde 1 9 0 1 .= ®  Director* general, 
D. A rias de Miranda.

Modela de proposición.
D./N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

, «nterado del anuncio publicado con fecha 181 de Diciembre 
últimb, y-ciV las condiciones ŷ  requisitos que se exigen parar 
la adjudicac ión¿en pública subasta de las obras del trozo 1,° 
de la segunda* sebeión dé la carretera de Valverde del Fresno 
k fíervásrprov uncía de Cáceres* se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mispias, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(A qui la propo sidon  que se haga* admitiendo.ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se. exprese determinada
mente la cantidad, on  pesetas? y  céntimos* escrita, en letra, 
por la  que se comprom ete él prápónente á la ejecución de las 
obras, así como toda aqu ella en que se añada.alguna cláusula.)

(Fecha y .firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 deNoviem- ! 
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el

.Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general hâ  
señalado el día L° del próximo mes de F orero á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta ck ^ construcción 
de Ion trozos 3.° y 3.° de la seccióa compreudida entre San 
Roque y el límite de la provincia, de k  car; fiera de Gádiz. 
á Málaga, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata- 
es de 435.724‘98 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la. 
Dirección general’de Obras públicas, situada en el local que- 
ocupa el Ministerio de Agricultura, In d u s trC o m e rc io  y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, pau conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y k  nos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno - vil de la pro
vincia de Cádiz»

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, O om ereioj 
Obras públicas* en las horas hábiles de oficina, desde el día 
di la fecha hasta las diez y siete del día 27 de Enero próxh - 
mo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y h o ra s ..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 22.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito deb modo que previene la referida? 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Diciembre de 1901. =  El Director general,. 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de tes obras de construc
ción de la sección comprendida entre San Roque y el límite- 
de la provincia, de la carretera de Cádiz á Málaga, en la pro
vincia de Cádiz, se compromete á tomar á su c argo la ejecu
ción de tes mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete ei proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente ) —S

Ferrocarriles.

En cumplimiento de la Real orden de 14 de Diciembre ac
tual, que anula la subasta celebrada el 17 de Octubre-últimos 
para la concesión de un tranvía con* motor eléctrico de Lina
res á las Minas (provincia de Jaén), y dispone que se convo
que para una nueva por término de dos meses; esta Dirección 
general ha resuelto señalar el día 24 de Febrero próxim o ve
nidero, y hora de tes doce, para la adjudicación en pública 
subasta de la indicada concesión, cuyo acto m  celebrará en 
esta Corte en el local destinado al efecto en este Ministerio y  
con te& mismas formalidades con que se celebró la anterior* 
quQífiguran en la Gaceta  de 15 de Agosto del corriente año* 
quedando modificada 1a tarifa de viajeros qup ha de servir de 
base á la concesión en la, forma que á continuación se ex
presa. •

Madrid 19 de Diciembre de 1901.=EI Director general, 
Diego Arias de Miranda.;

TaFifa de los precios m áxim os de pea je  y transporte d e l 
tranvía  e léctrico  de L inares á las M inas.

P R E C I O S

Peaje. Transporte T O T A &  

VIAJfiBOS Pesetas. Pesetas, Pesetas«

Por persona y  kilómetro! en prime
ra clase  ...............................    0 ‘070 01030 O‘LO0i

Idem id. en segunda id . ¿   ..........  0‘050 G‘025 0‘075i

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Delegación del Hatiemda ess las Islas 
Baléáre$í

Por el presentr se cita, llama y  empteza á D. Francisc 
Jiménez Guitefi, Tesorero de Hacienda que fué de esta jjtq 
vincia desde el 14 dé Noviembre de 1896 hasta el 31 de Eheti 
de 189% para qu^en el plazo de diez días, contados desden 
siguiente al de la inserción del presente edicto en la Ga cet ; 
de MAnRm,* comp&mcAi áv recoger? y contestar el pliego d 
sargos que se le formulan en el expediente administrativo d 
reintegro, que í por, orden de la Dirección general.del Tesori 
me hallo instruyendo con motivo del descubierto-que dejó i 
^  fallecimiento, el Agente ejecutivo de. la zona de Memoria 
DL Jesús María Sobrido.
? M  propio tiempo-se invita* al* Site Jlménez*Guited para^qn 

aombre persona que la,represante en estaJocalídad, pues di 
ib contrarío se le harám las notifiOaciones en estrados; y se 1< 
advierte que.siJajft>dajer»ft»arafi..dentro..del término deLem 
plazamiento será declarado en rebeldía.

Palma,30 de Septiembre de 1901.= E ! Delegado, Francisca 
le Semir. 4711—M

Ojfelfeg&cittarjle de. lia- v l i t c í a ,
_■, / devCádi%L;, , ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Oficiales di
u irla ctesie que fueron de esta Tesorería D. Jcarjuía Gamboi 
D, Emilio Echepare, y  al de segunda y cuarta ciasa que fue
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ron respecti de esta Intervención D. José Elias Cabrera
y  D. Tomás Herrera, por ignorarse la residencia de los mismos, 
para que cois perezcan en esta Delegación en el termino de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en Li Gaceta de Madrid, con el fin de recoger el 
pliego y  contentar los cargos que contra cada uno de dichos 
funcionarios- se ha formulado en el expediente administrativo 
de reintegro que se sigue contra D. Demetrio Sánchez Medina 
con motivo dé: alcance que contrajo en la gestión de Agente 
ejecutivo que íaé de la primera zona de 01 vera; en la inteli
gencia de que ¡i no lo verifican en el plazo que ss fija, se da
rán por contestados dichüs cargos y se les declarará en rebel
día en el tránr.te que proceda, de conformidad y en cumpli
miento de lo que determina el art. 125 del reglamento orgá
nico del Tribu o.al de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893.

Cádiz 17 de Diciembre de 1901.= E l Delegado de Hacien
da, Manuel Jiménez. * 4691—M

Sección de Propiedades.
Pliego ríe condiciones económicas bajo la > cuales ha de p ro* 

cederse á i a s tasta de las obras de rep ir ación del edificio 
titulado i  lia, donde se practica el reconocimiento 
de los egan  y 5- de viajeros de esta capital, con arreglo al 
presupui sz robado por el M-nónterio de Hacienda en 
virtud de Keal orden fecha  20 de Noviembre último.
1.a Ln subasta se efectuará á los veinte días siguientes de 

aparecer los correspondientes anunci s en la Gaceta ds Ma
d r i d , Boletín ofieM de esta provincia y  fijación de edictos en 
los sitios de co-tambre, si no fuera en día feriado, y  bí lo fae
ra en el siguiente, á las doce de su mañana, en el despacho 
del lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, que 
presidirá el acto, con asistencia de los señores que componen 
la Junta de subasta.

2.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad 
de 3.216 pesetas 36 céntimos á que asciende el presupuesto de 
las obras. Las proposiciones que excedan de esta suma serán 
desechadas en el acto.

3.a Para poder optar á la subasta se requieren las condi
ciones siguientes: ser español, mayor de edad, no incapaci
tado para contrat ar con la Administración, ó extranjero ga
rantido por un español que reúna dichas cualidades, exclu
yendo al deudor á la Hacienda ó ai que en contratos ante
riores con la misma haya dado lugar á la rescisión de ellos. 
Cada Imitador deberá además acompañar á su proposición la 
cédula personal y la carta de pago que acredite el ingreso en 
la sucursal de la Caja general de Depósitos, y como fianza, el 
importe del 5 por 100 del tipo de la subasta.

4.a Lss proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampará, y presentadas en 
pliegos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, 
presentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se los 
vaya numerando. Una vez entregados ios pliegos, no se los 
podrá retirar b?io ningún pretexto ni motivo.

5 .c La entrega de pliegos se verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate, pro cediéndose des
pués á la apertura y lectura por el orden de numeración. El 
actuario tomará nota del contenido de los mismos, y lo pu
blicará en alta voz para satisfacción de los concursantes.

6.a El remate se adjudicará al que hubiere presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda,

es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que no recaiga la apro
bación de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado. No obstante, el rematante quedará responsable del 
compromiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza 
provisional que hubiere presentado, devolviéndose los res
guardos de Us suyas á los demás lidiadores.

7.a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral por espacio de quince minutos en
tre los firmantes de los que hubiesen causado el empate, y el 
remate se adjudicará al que ofreciera mayores ventajas; pero 
si no se obtuviese resultado, se hará la adjudicación á favor 
de aquel de los antedichos que con anterioridad hubiere pre
sentado su pliego.

8.a inmediatamente que la Superioridad hayá aprobado el 
remate, se dará conocimiento de ello al rematante quien con 
el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la notifica
ción, deberá aumentar el depósito provisional’ hasta el 10 
por 100 da la cantidad en que se le'hubiere adjudicado el ser
vicio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación y 
saca de la primera copia, que presentará en esta Delegación de 
Hacienda después de estampada en la misma la correspon
diente nota por la oficina liquidadora del impuesto de dere
chos reales respectivos, y si así no lo hiciere ó no cumpliere 
las condiciones establecidas ó abandonare el servicio, se res
cindirá el contrato, á perjuicio suyo, y quedará sujeto á las 
prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1892, así como ai 9.° del mismo en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejercer la Administración.

9.a El contratista se obüga á comenzar la obra dentro de 
los ocho días siguientes al en que se le hubiese notificado la 
aprobación definitiva del remate y haya cumplido lo que se 
previene en la condición anterior, y á terminarla en el plazo 
de sesenta días, contados desde la referida notificación, á me
nos que ocurriesen circunstancias que á juicio del Arquitec
to Director justificara el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Direc
tor practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y 
si las hallase ejecutadas con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones aprobadas, las dará por recibidas provisio
nalmente, levantando acta, que firmará con él el Delegado de 
Hacienda y el contratista, y que será remitida á la citada Di
rección general.

11. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va
loración de las obras hechas, formando en su consecuencia 
la liquidación fina!, en la cual no se podrá abonar al contra
tista más que la obra que realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de la que en presu
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aumento. Dicha liquidación será so
metida á la aprobación del Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras se hará en un solo plazo á la ter
minación ¿e las mismas, previa la"liquidación que efectúe el 
Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional, debiendo satisfacerse por libramiento que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de Hacienda, 
imputándose el pago al crédito del cap. 11, artículo único, 
sección 8.a del presupuesto vigente, y subordinándose el re
matante á las reglas establecidas por el Tesoro para pago á 
los demás contratistas de servicios públicos, quedando afecto 
á los impuestos establecidos por las disposiciones vigentes.

13. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de condiciones facultativas, ó sea el de treinta días

desde la recepción provisional, se practicará por el Arquitec
to el reconocimiento definitivo, extendiéndose ei acta corres
pondiente, que se remitirá á la Superioridad para que ésta 
pueda acordar la devolución de la fianza»

14. En el caso de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por i a vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el ar« 
tíenlo 9 o de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

15. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura, los de la inserción de los anun
cios de subasta en los periódicos oficiales y el importe de los 
honorarios del Arquitecto.

16. El licitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional no podrá eider el servicio úna en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta r otaría! ó después que haya prestado la fianza de
finitiva en garantía del contrato. En uno y otro caso será re
quisito indispensable que el cesionario reúna las condiciones 
exigidas en este pliego á los licitadores, y que se hsga cons
tar da una manera solemne la aceptación. Aprobada por 
quien corresponda la escritura pública que cc-ñ tal motivo 
habrá de otorgarse, quedará el cedente relevado de responsa
bilidad para con la Hacienda.

17. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852. y 
cuantas disposiciones rijan sobre la materia que no se hallen 
en contradicción con lo expresado en las condiciones ante
riores.

Cáliz 18 de Diciembre de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, Manuel Jiménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal d e  cla

se, núm enterado del proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones para la subasta y ejecución de las obras que se 
han de ejecutar en el edificio donde se practica el reconoci
miento de los equipajes de viajeros de Cádiz, se obliga á rea
lizar dichas obras con estricta sujeción á aquellos documen
tos y por la cantidad d e  (expresado por Iot a) pesetas.

(Fecha y firma.)

Comisión liquidadora de Cuerpos disuelÉos 
de Cuba y  Puerto Miro.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 88, por va
lor de 667 pesos 50 centavos, expedido por la Caja del Tercio 
de Voluntarios y Bomberos, núm. 2, del Ejército de la isla de 
Cuba, en el ejercicio de 1897 á 98, á favor del comerciante de 
la citada isla D. Joaquín Cobián Vada, por prendas que faci
litó al Tercio, y antes de proceder á expedir el duplicado que 
se ioteresa, se avisa al público para los que se ci'ean con al
gún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de* Madrid; en la 
inteligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo 
y sin ningún valor dicho resguardo, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 27 de Octubre de 1897. 
i*-v*Aranjuez 16 de Diciembre de 1901.—El Comandante, Jefe 
del Negociado, Eustaquio González.=V.0 B.°~E1 Teniente 
Coronel, Jefe accidental, Sanz. 4701—M
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Madrid 14 de Diciembre dg 1901.=SI Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

g e  c r e t a r i a .
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta la enajenación del solar señalado con el núm. 2, con 
fachada á la calle de la Florida, de los procedentes del terre 
no que ocupó el antiguo Corral de limpiezas do la Villa, bajo 
«1 tipo de 60.434 pesetas á que ascienden los 360*80 rastros 
cuadrados que dicho solar comprende, á razón de 167 50 pe
setas cada uno, y con sujeción al pliego de condiciones in 
serto en la G a c e ta  de  M adrid y en el Boletín oficial de la 
provincia los días 13 y 15 de Julio último respectivamente, 
con la modificación introducida en la condición 3.a, respecto 
á la fecha de la subasta, y en la 13, á la forma de pago, que 
ha de verificarse en cuatro plazos, en vez de los dos que aqué
lla determina.

Los licitadores consignarán previamente, como fianza pro
visional, la cantidad de 3.021*70 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido.

La subasta se verificará el día 25 de Enero de 1902, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, ó en quien al efec
to delegue, y con las formalidades del art. 17 de la instruc
ción de‘25 de Abril de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en-esta Secretaría (Negociado 8.°) durante 
las horas de diez á doce, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remete.

Los limitadores que-así lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas, durante los diez días que precedan al 
de la subasta, en la oficina del Registro general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, donde se conservarán en un buzón es
pecial, existente en dicha oficina, previa diligencia de regis 

"tro, hasta el día de la celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los presentados á la 
Jdesa por los Kcítadores en el acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele
bración de esta subasta deberán presentarse en los diez prí- 
sneros días -siguientes á la fecha del presente anuncio, en el 
J&eglstro general ■ del Excmo. Ayuntamiento;’ entendiéndose
f ue pasado dicho plazo no m admitirá ninguna y  seguirá sus 

remites el expediente objeto -de dicha subasta.
¡Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Octubre de 1001.=EI Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición ( que deberé extenderte en papel timbra - 
do iel Estadoy de la clase 7/ . a, y  al presentirse limar escri
to en el sobre lo siguiente: tProposición para optar d la su
basta de  a)
D. que vive enterado de las condiciones de la 

subasta, en publica licitación, para la enajenación del solar 
señalado con el núm. 2, de los procedentes del terreno que 
ocupó el antiguo Corral de limpiezas de la Villa, anunciada en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  en Boletín oñcial de la provincia
de los días ..... y  ..... de conforme en un todo con las
Mismas, se compromete á adquirir el expresado solar con es
tricta sujeción á ellas, por ..... (aquí la proposición, «a esta 
íorma; por 2.a cantidad de .. .. .  (en letra) tantas pesetas).

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
CASTELLOTE

D. Benigno Martín y Martín, Juez de primera instancia 
del partido de Oastellote.

Hago saber que en virtud de haber fallecido D. Juan Pe
dro Morales del Campo, Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido, y con motivo de instancia dirigida por 
D. Juan Pedro Morales y Alonso, padre de aquél y como re
presentante de sus nietos Amalia, Juan Pedro y Clotilde Mo
rales del Campo, vecinos de Madrid, me encuentro instruyen
do expediente para la devolución de fianza por haber cesado, 
por fallecimiento, en el referido cargo; y con el fin de que los 
interesados de los Juzgados de Madridejos (Madrid), Pina 
(Zaragoza), Pastrana (Madrid), Hervás (Oaceres), Villacarrie- 
do (Burgos) y Castellote (Zaragoza), tengan que deducir al
guna reclamación, la presenten dentro del término de un mes 
ante los Jueces de primera instancia de los partidos en que 
dicho señor hubiese servido.

V de conformidad á lo prescrito en los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria y 277 de su reglamento, mando sea inserto el 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Castellote á 2 de Diciembre de 1901 .—Benigno 
Martín y Martín.=De su orden, José María Sáinz.

J—9297
LÉRIDA

D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de primera instancia 
del partido de Lérida.

Por el presente hago saber que en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, instados en este Juzgado por el 
Procurador D. Modesto Grau y Danti, en nombre y represen
tación de Doña Concepción Comabelia y Puig, vecina de Lé
rida, contra D. José y D. Felipe Comabelia, vecinos de Bala- 
guer y Barcelona, sobre nulidad de un testamento, se ha dic
tado la sentencia, cuya cabecera dice así:

«En la ciudad de Lérida, á 16 de Diciembre de 1901, el 
Sr. D. Emilio Üarreno y Valdés, Juez de primera instancia 
de este partido, ha visto los presentes autos promovidos en 
este Juzgado por el Procurador D. Modesto Grau, en nombre 
y  representación de Doña Concepción Comabelia Puig, solte- 
r?« propietaria, mayor de edad, vecina de esta capital, patro
cinada por el Letrado D. Pedro Abizando, deduciendo de
manda en juicio de mayor cuantía contra D. José Comabelia 
Codina, vecino de Balaguer, y D. Felipe Comabelia Codina, 
que lo es de Barcelona, como albaeeas nombrados por D. Fe
lipe Comabelia Folguera y  demás interesados en el testamen
to cuya nulidad se interesa, siendo todos los demandados 
representados por los estrados del Juzgado, por incompare- 
cencia en autos; y

Fallo que debo declarar y declaro nulo el testamento de 
D , Felipe Comabelia otorgado en 30 de Diciembre de 1880, 
por oponerse al ínterliberos de 4 de Octubre de 1844, que en

aquél no ha sido expresamente derogado, y con arreglo al 
cual debe seguirse la sucesión del citado D. Felipe Comabe- 
11a, sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta sentencia, que se notificará á los demandados 
rebeldes en la forma qtie determina el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  d e M adrid , fijándose un ejemplar 
en los estrados de este Juzgado, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.==Emilio Carreño.

Publicación.—Enseguida fué leída y publicada la prece
dente sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública. =  Doy fe. =  Marcelino Fer
nández;»

Y  para que sirva de notificación á los demandados, sa da 
el presente en Lérida á 16 de Diciembre de 1901.=Emilio Ca
rreño. = P or orden de S. S., Marcelino Fernández.

X —2465
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad, dictada en autes promovi
dos por Doña María del Espíritu Santo de Trelles y Quadra- 
do, sobre que se la declare única heredera legítima del que fue 
su esposo D. Antonio Díaz Rodríguez, se anuncia el falleci
miento intestado de éste, natural de Ciprián de Viñas (Oren
se), hijo de D. Luis y de Doña Salvadora, difuntos, de treinta 
y cuatro años de edad, empleado, viudo en primeras nupcias 
de Doña Matilde Moreno Lado, y se llama á los parientes que 
existan del D. Antonio que se crean con mejor derecho á su 
herencia que la que fué su segunda esposa la Doña María del 
Espíritu Santo de Trelles, á fin de que dentro del término de 
treinta días acudan á ejercitarlo ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.=Planelles.=A nte mí 
Fermín Suárez y Jiménez. X —2461

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de primera instan
cia y de instrucción de esta capital y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos juicia 
declarativo de menor cuantía, sobre aprobación de cuentas y  
pago de cantidad, seguido ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, promovidos por D. Antonio Florit y 
Pons, contra D. Antonio Estarás y Castelló, recayó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 23 de Octubre de 
1901, el Sr. D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de primera 
instancia de la misma; habiendo visto estos autos juicio c i
vil declarativo de menor cuantía, promovidos por D. Antonio 
Florit y Pons, jornalero, vecino del término, defendido por el 
Letrado D. Antonio Frates y representado por el Procurador 
D. Nicolás Pina, contra D. Antonio Estarás y Castelló, de ig 
norado paradero, sin defensa ni representación en autos, y  
declarado en rebeldía, sobre aprobación de cuentas y paeo de 
cantidad; r  &

Fallo que debo aprobar, como apruebo, las cuentas pre-
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semaaas pur u. ü.jatomo Jbiorn, y condenar, como ccnaen?,, 
á D. Antonio E? ,<¿ferás Castelló á pügar á aquél, en el término 
de diez días, cantidad de 2.005 pesetas 13 céntimos y los 
intereses de @bta suma, á razón del 5 por 100 anual, desde el ; 
día 23 de x>iciembre de 1892, sin hacer especial condenación ¡ 
de costas, i

Y publíquese esta sentencia, en la forma que la ley pre- \ 
’Viene, en la G a c k t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- \ 
’vincia, si dentro de quinto día no solicitase el actor que se \ 
notifique personal mente. (

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo ! 
pronuncio, mando y firmo.=Pedro Armenteros y Ovando. ]

El mismo día, leída y publicada fué la anterior sentencia I 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au- i 
diencia pública ante mí, y doy f a.= Sebastián Gaza.»

Y á fin de que sirva de notificación á D. Antonio Estarás 
y Castelló, expido el presente edicto para la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Palma 5 de Noviembre de 1901.=Pedro Armenteros y 
Ovando.=Anta mí, Sebastián Gaza. 414—P

REINOSA
El Sr. D. Santiago de la Escabra y  Amblará, Juez de pri

mera instancia del partido, por providencia de este día, á vir
tud de demanda en juicio declarativo dé menor cuantía pro
movido por el Procurador D. Ceferino Alonso Fernández, á 
nombre y con poder de D. Jerónimo Gutiérrez Robles, D. Pe
dro Arenas Gutiérrez, vecinos de Mata de Hoz, y  D. Gumer
sindo Gutiérrez Robles, de Salcedillo, entre otros contra Den 
Saturnino Mantilla Rodríguez, Doña María y  D. Manuel Mo 
cho Rodríguez, D. Francisco, Doña Fidela, Doña Sisinia, 
Doña Cándida y D. Jenaro Rodríguez Ruiz, de desconocido 
domicilio, herederos del ya finado D. Crisanto Rodríguez Obe
so, sobre pago de dos mil ciento cincuenta pesetas é interés 
legal, consecuencia de nulidad de venta hecha por el D. Cri
santo á los demandantes, á instancia del referido Procurador, 
admitiendo dicha demanda, expresado Sr. Juez tiene acorda
do se emplace á los ya indicados demandados, de desconocido 
domicilio, al objeto de que dentro de nueve días, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la Inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en autos, personándose en forma ante este 
Juzgado.

Y para la debida inserción, con prevención á los referidos 
demandados que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, expido la presente, que firmo 
en Reinosa á 14 de Diciembre de 1901.=E1 actuario, Vicente 
M. Conde. X-2466

SANLÚCAR LA MAYOR
D^ Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido judicial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Alvarez Burgos, natural de Poveda de las Cintas, par
tido de Peñaranda de Bracamont8, provincia de Salamanca, 
hijo de Juan y Petra, soltero, ambulante, de quince años, sin 
instrucción y jornalero y pordiosero, de estatura regular á 
su edad, color moreno claro, pelo rubio oscuro, ojos pardos, 
sin señas particulares, para que en el término de diez días, 
siguientes al en que aparezca inserta la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provin
cias de Sevilla y Salamanca, se presente en este Juzgado con 
objeto de ser emplazado en Ja causa que S8 le sigue por incen
dio por imprudencia, en razón á estar terminado el sumario 
en dicha causa y tenerse que remitir la misma á la excelen
tísima Audiencia provincial de Sevilla; apercibido que de no 
comparecer en dicho término será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren el paradero de di- 

« cho procesado, que desde luego procedan á su prisión y lo 
remitan á la cárcel de este partido, con las seguridades con
venientes.

Y para la notoriedad del 'público se pone la presente y 
otras de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 7 de 
Noviembre ds 190L=Rafael Medina.=El actuario, José Gon
zález y Sánchez. J—8709

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades ci

viles y militares y ag8ntes de la policía judicial procedan á 
la busca, ocupación y  conducción á este Juzgado, á mí dispo
sición, de una burra pelo negro, en las puntas dé las orejas 
rasgada la una, espundia en una mano, preñada, sin hierro, 
cuyo semoviente, propiedad de Salustiano Fellere Vera, le 
fue hurtado al mismo én la noche del 20 de Mayo último en 
el sitio llamado Mopia Lengua, término municipal de Los 
Barrios.

San Roque 5 de Noviembre de 1901.=Eugenio Carrera.=  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8732

SORBAS
. D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 335 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados en causa por hurto Fran
cisco García Fernández, de veinticinco años, hijo de Diego y 
María, soltero, jornalero, y Miguel Alias Soler, de veintiséis 
años, hijo de Francisco y de Juana, soltero, jornalero, ambos 
naturales y vecinos de esta villa, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
of icial de la provincia, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Almería, por quien se ha dictado la prisión de re
petidos procesados; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares de la Nación y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción de dichos sujetos 
ú  las cárceles de Almería, á disposición de aquella Audiencia 
provincial.

Dada en Sorbas á 5 de Noviembre de 1901.=Tomás Pérez y 
pvérez.=Por su mandado, Juan Sánchez. J—-8712

TREMP
D. Antonio Moles y Castellá, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tremp y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Masa- 

nés Abe.Ua, Pedro Masanés Roqueta, Gandido Masanés Roque
ta y Maríe* Roqueta Borxell, de cincuenta, diez y seis, diez y

siete y treinta y siete años de edad respectivamente, vecinos i 
ie Conques, vhten los tres primeros pantalón de pana, blusa | 
ie algodón azul, alpargatas y gorra, teniendo el Antonio £ 
Masanés la seña particular de ser completamente calvo, cuyo f  
actual paradero se ignora, pnraqueenel término de diez i 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la j 
G a c e t a  di* M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre- i 
senten en las cárceles de este partido para recibirles indaga- j 
toria en el sumario que se instruye contra los mismos y otro 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- i 
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los expresados sujetos, y caso 
de conseguirse sean eenducidos con las seguridades debidas 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 30 de Octubre de 1901.—Antonio Moles. 
Por mandado de 8. S , Caries Saura, habilitado.

J—8713
VILLENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en la cau
sa sobre estafa contra Cristóbal Cao, de quince años, carpin
tero, natural y vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ig 
nora, se emplaza á dicho sujeto, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante la Audiencia de Alicante nom
brando Abogado y Procurador que le defiendan en la indicada 
causa, ó en su defecto se le nombrarán de oficio; con la pre
vención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Villena 9 de Noviembre de 1901.s=El Secretario, Lutgardo 
Delgado de Molina. J—8715

NOTICIAS OFICIALES
§i3cui*s%l del Baoeo de España en Oviedo*
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 18.476, expedido por esta sucursal en 29 de No
viembre de 1898 á favor de Doña Benita Fernández Suárez 
por pesetas nominales 8.000 en títulos de la Deuda exterior 
al 4 por 100, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 18 de las 
instrucciones y 6.° del reglamento; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Oviedo 12 de Diciembre de 1901. =E1 Secretario, Ricardo 
García Jiménez. X 2464

i C o m p a ñ í a  d « r l  SeBst » o e a s si4 I  « l e  a  
i á, H t i e l v a .

El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuerdo 
tomado en la sesión de ayer, convoca á los señores accionis
tas á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 14 
de Marzo próximo, á las once de la mañana, en el domicilio 
de la Compañía, calle del Barquillo, 5, principal, en Madrid.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo me
nos, que quieran tomar parte en la junta, deberán depositar 
en la Caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes 
del 14 de Febrero próximo, las acciones que les den derecho 
de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nominativo.

Madrid 19 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Luis Silvela.=El Secretario, Guill 
C. Hamilton. X —2460

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 31 de Octubre de 1901.

Pesetas,
ACTIVO----------------------------- ------------------

Efectivo..............................................................  8.145.119*07
Tabaco en rama  ..................................... 18.798.599*06
Efectos para la fabricación..............................  911.3384 63
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 82.957.489‘99
Labores del extranjero, por su valor en venta. 140.725*15
Labores de comisos............................................ 10.196*16
Labores en comisión, por su valor en venta... 5.945.683*43
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas...........................  18.513.069*75

Pesetas.

Nuevas fábricas y depósitos. ..........................  3.659.816*29
Costo de las labores vendidas...........................  42.537.298*49
Gastos generales de administración de ta

bacos.......................  14.207.768*16
Gastos generales de administración del Timbre 1.434.419‘55 
Gastos generales de administración del Giro

mutuo.....................................     122.967*43
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público..........................................................  15.901*29
Participación de los Inspectores en las multas

por Timbre.....................................................  519*80
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896................. 59.546.361
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de tabacos.............................................  104.184.823 89

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre............................................  52.651.100*65

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre
mio del Giro mutuo.......................................  182.675*87

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco............................... 2.027.231*40

Varias cuentas. ..................................      170.325.037*59
Efectos á cobrar.................................................  31.493.182*57
Depósitos por fianzas en valores......................  19.195.600
Inmueble de propiedad de la Compañía  432.900
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía ..............................................................  352.781*23

637.792.606*45

PASIVO
Capital................................................................ 60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria.................................... 4.424.222*87
Especial para quebranto en la

bores perjudica das.................... 1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1901...............................  3.700.000
Especial para contingencias del

anticipo hecho al Tesoro  2.000.000
----------------  11.484.222*87

Venta de labores.  ............................................  165.452.621*72
Otros productos de la renta de tabacos  4.159.306*06
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía....................................................... 59.917.615*45

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.......................................................... 5.945.683*43

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado.............. ................................  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre..............  56.235.144*74
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Timbre...................................  6.284 52
Libranzas del Giro mutuo.................................  896.922*50
Premio del Giro mutuo..................................... 431.815*96
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos  105.551.850*50
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta del Timbre  53.157.180*47
Tesoro público, por su participación en el pre

mio del Giro mutuo......................................  215.907*98
Cuentas corrientes..................   721.039*24
Efectos á pagar.................................................  59.554.864*15
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía..........................................................  10.493.077*74
Depositantes por fianzas.................................... 21.590.093*55
Dividendos......................................................... 129.936*62
Ganancias y pérdidas....................................... 5.290.467*64
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 185.228*86 
La Caja de auxilios al personal obrero de las

Fábricas........................................................... 15.764*43
Sobres monederos..............................................  12.106*50

637.792.606*45

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA ----------    ■

Recaudado hasta 31 de Oc
tubre de 1901    165.452.621*72 56.235.144*74

Idem id. 31 id. de 1900  157.331.759*65 50.723.291*26

8.120.862*07 5.511.853*48

El Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 Di
rector Gerente, Delgado. X—2463
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Idam.».!
lá^m»... 1 
Idem»*.1
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+  10*97, 
+  2*8,

NO------1
80...... |
S.. . . . . .

i ubi rto..«.
Iaem.. . . . . .
N vo*t... ».*!

.  4,1 
4*8 i

_  4.6
-  6.1

&

8̂ 4
0-0» -  7.9

»
*

' 1
£

755-0
755*8
750.0
751-5 
7t4 2
748 0
747.4
747.6
749.7 
747-4
750.4
752-2

+  2-3 
+  2*5
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B o l s a  d e  M a d r i d .
f  *t%M&eién ®fUi®Z dál día 20 iii Diciembre á§ Í M Í , $®mpM 

rmM mn la MI día meUri&r»

OkMBW AL GOMVAM

im D B B  FÚBLíOÜg
Via 19. Día 20.

Itiát p$rpeta& al 4 i / i  
IfttffrlOi*

irá* F, de 60 000 pías» aomiaalts» 72*90 72!9i-90
fóntB, d* 28.000 id.id.............. . 72’90 72’96
I&m D9 d* 12.500 id. id .. . . . . . . . .  7230 73 0/0-72*95
Mam C,d© 5 000 id. id ................ 78 05 7816
Mam 3, de 2 50ü id id  ....... 73 05 78*20-25
lánm A, de 500 id id .*........... 7820 78‘20-25
t&m Q j  ñ9 di 100 7 200 id. id ... 78 0/0 73 0/0-78*20
is  diferentes series . . . . . . . . . . . . .  7810 78*15-05-20-25:10

leuda perpetua al 4 1/§
Interior'

£*fpito prmisimmks»
Imirióa de 1 .• de Octubre d® 1900:
feie  F, de 60.000 pt*s. nominales. 72*75 *
mm  I, de 26.000 id. id.,. . . . . . . . .  • 72*80
Káem0, de 12.500id. id ... . . . . . ..i • 72*80
Idem €, de 6.000 id. id... . . . . . . . . .  72*80 72*80
toe» B, de 2 500 id. id   » *
Idem A, de 500 id. id. o ...» ............  72*90 »
ídemi O y H» de 100 y 200 id. id ... * 72*60
la  diferentes s e r i e s 72*80 72*81-80

Wmáñ perpetua al 4 i / i
#XÍ©FÍ©If9

ñm\% F. de 24.000 ptai. nominales. * »
Idi& I. d© 12.000 id. i d . . . ............... » •
I*em B, de 6.000 id .id ...,.. . . . . . .  » •
Mem Gs d© 4.000 id. id . ............   » t
Idem B, de 2.000 id. Id,.     ...........  » 80 0/0
Idea A, d© 1.000 id. id.. . . . . . . . . . .  » »
Hem Q y H, de 100 y 200 id. id ... » •
*¿a iitzrmles s e n e s , , ##B 79*95 »
Wmtim* de §0 000 ptas. nemüulles» * »
-d m  de 400*000 íd* i d e a a  a

Día 19. ü»20.

Mmá$i al 4 1/0 a&eriin&Me.,
■tele M, de 25.000 mmímhs, » B
Mesa D,'de 12.500 id. id.
Mmá G, d© 5.000 id. id.. . . . . .  ... 82 0/0 »
Idem B, á© 2.500 id. i d . . 820/ 0 *
l@düi A, d© 5Ó0 id. id.. . . . . . . .  s. . . .  * 8210
-la diferentes series,   * 8210-82 0/0

leuda al i  0/0 amortlsabie-.
Carpetas p'&visimoles.

Serie F. d© 50.000 ptas. nominales. 9335 93*40-85-80
Idem I , d© 25.000 id. id . .........    98‘35 93*40-85-80
Idem D* d© 12.500 Id. id. ... *....... * 98*40 98‘85-30
Idem G, de 5.000 id.id..............   98 40 93 40-85
IdemB, de 2.600id. id . . . . . . . . . . . .  93‘45 93*60-45-85
Idem A, de 500 id. id . ...........  94*40 94*40-86-50
la  diferentes series  ............... 98*40 93*40-85-45-50
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. »
Idem hasta 10.000 pías, nominales. * 8710
Billete» hipotecarios de Cuba 1890.. 72*65 72 65'
Idem hasta 10.000 ptas. aomiaales. »
©bhgacioaei de Filipinas 6 por 100. » »
Idem hasta 10.000 ptas* nominales. » »
ídem serie B7 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de iaiereses y amortización ®a la 
Península al cambio corriente que 
ije el Gobierno á sus vencimientos 
limeros 1 á 93*748........................  » *

©nuco Hipotecario de Espala.
Adulas hipotecarias al 5 por lOO.®*

171.500........................     10205 102 0/0
Idem id, al 4 por 100 —118.000... ® 100 90
Aeeioaes del Banco de España*. . . . .  490 0/0 488 0/0-489 0/0
Idem id, id.— Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario d© Espa

la, 100.000. ...........  » 190*50
Idem ám Banco d® Castilla (80.000 

*.©eios9*) «emprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela-
eión d® 90.000.........- .................    > »

Idem del Banco fíispano-colonial, I
80.000» « o a O * *• o »fi»e...aap.. O * » ® •

Idem á>B Ib. Compañía Arrendataria 
de ̂ sübacGg,—Acciones al portador 405 50 ¿06 0/0

; 1^19, ' . Día 20.

; arit ’c . /íx,—Ciniidades pequeñas» • »
| - de la Sociedad de electricidad 
! dd /itfttaben, m i?**  1 4* á 12, de
¡ 1 .000 acciono/, aáms-
¡ *-'11 £ 12,000 .----------- -------  - 134 0/0
; 1 «i. tidades pequeras. *

| S s í ü  á s  i w s e § M £ i
[ De uda perpetua al 4 por 100  interior. ., - , . . .  7 3 4 0

ídem Í<í. «ntsrior»** . . .   ..........................  »
Tdem amortieable al 4 por 1 0 0 .
Idem idf d  5 por 100 .. . . . . . . e -   ̂ - * 98 '50
Obligaciones áe Aduanas.
'h  m de Filipinas.. »
li 1 te ^iDAtecarios d© Cuba 1886»*»* 87 00
.desiei id* ¿te 1890* «o*®. . .  ••«***.••*«#*-.    # 22 5

t e l s i a  d ®  P ü ls a s i í
Bmdzi perpetua a 4 por 1,00 ímtericr.. .  —  t
í.krct ido orterior  ___ __________  . . . . . . . . . . . .  - -
Idem amortizabl® al 4 por 100. ̂ *. -  ■*
ídem id. ai 5 por 1 00 . . . . . . . . . . . . » , .  o. . . . . .  - »
Obligaciones d@ Aduanas
Idexu id. de Filipinas    < ~ •
Billetes hipotecarios.' de Cuba de 1 8 8 6 s 
Idem id. áe 1890  . . . . . . . . . .  f
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.

I l e l s a s
fXjrxg: é  p®t I0 v  citerior, ( O'OO 
■ r* ' ' 4 por 100 exterior; 0i)"09

© ® sife 0 @ s  © f e l á ? © *  mofar-m, mftmtmm  
© x fm B s J ® !9® ® .

Londres, á ía Tista, libra esterlina, 8 4 * 0 4 -1 0 -1 2 -1 5 . 
f&rín, á la Tista,'beneñcio, 8 5 ‘80-6C-6ü-í' 5 /
Idem cantidades pequeñas. 00*00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
Las r@©lama®i@nes d© éjempi&rss di la O-aoita qn® 

extrnTí® hayan de|ad® de recibir los snscrltees, se Mrái- 
ffmlññmmt® dentro de los tres días gígnient@s &1 de la ímM  
da! e|smplar reclamado m  Madrid, de ocho áím e& pro^ISi- 

nn mm para los suscritores del extranjero y irm meses 
para los d# Ultramar; entendiéndose qne fuera di estos pl&%m 
m el pago di um  de los .ejemplares qie se
pidan*

p iN B O  D I LAS AGUJAS MINSEO-MEDIOINALES DI LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
m  <tl Almacén de la O-aouta bs Mabmb ú pesbta eaii 
ejemplar.

OEGLAMINTO D I SANIDAD EXTIEIOl. 1DIOION ©II- 
A® eial. Se halla d© venta en el Almacén de la Gaceta n i 
MAbrid, planta baja del Ministerio d© la Gobernación, alprt* 
alo de dctpm&s ejemplar, tanto en español como en frameés«

'O B A L  DEGBKTO É ENSTKÜOOION PAKA. ÜL BJEKG1-
^  cío dal Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. J3e. halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta Madrid,'planta baja derMinisteHc án!afl@* 
bernaeión, í  psista cada ejemplar.

pA N A L  DE ISABEL II. — JEFATURA. — ANUNCIADO 
^  en la Gaceta y Diano oficial de 27 y 28 de Noviembre 
próximo pasado el extravío de la certificación núm. 1.274 del 
libro O, importante tres hectolitros (3/32 de real fontanero), 
expedida á favor de Doña Josefa Hevia Ecija, para que si en 
el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha no se 
presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás 
allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la persona que 
la tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Reina, 27, principal.

Madrid 18 de Diciembre de 1901.==E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X—2462

SANTOS DEL DIA

Santo Tomás, Apóstol, y  San Anastasio, mártir. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Maravillas.

I IMITAIS L M

TEATRO REAL.—A las ofeho y media.—Función 34 de 
abono.—1Turno 1.° par.—La bohemia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—'Electh .—  
Las solteronas.

TEATRO LAEA.—A las ocho y media.—Xa muela del jui
c io¿Quiere  usted comer con nosotros?—tíl galio.—Segundee 
acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía*-~ 
El último chulo.—La tempranica.—El hateo.—Los timplaos.

TEATRO APOLO.—A la» ocho y media.—Dalmtss.—Xas 
Iranias.—El mismo demonio.—El caballo del señorito.

TEATRO ESLATA.—A las ocho y media.— Viento empopa* 
Plantas y flores.— Toros del Saltillo.—Enseñanza libre.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—La perla de Oriente.— 
El chico de la portera,—Los monigotes.—Chispita ó el barrio de. 
Maravillas,


